
Página 1 de 9 

 

 

 
FUERZA AÉREA COLOMBIANA Código: DE-DEAJU-FR-031 

FORMATO ESTUDIOS Y DOCUMENTOS 
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Ciudad y fecha: Malambo – Atlántico, 17 – OCT - 2024 

Dependencia Generadora: Grupo de apoyo logístico 
 

ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS PARA UNA ORDEN DE COMPRA EN LA PLATAFORMA 
DE LA AGENCIA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA – TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO 
COLOMBIANO – COLOMBIA COMPRA EFICIENTE 

 
1. ENTIDAD COMPRADORA: 

 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - FUERZA AÉREA COLOMBIANA – COMANDO AEREO 
DE COMBATE N°3. 

 
2. NOMBRE DEL EVENTO (OBJETO): 

 
Adquisición de productos de aseo para el CACOM-3 

 
3. INSTRUMENTO DE LA TVE: 

 
Acuerdo Marco  

Grandes Superficies X 

Otro  

 

4. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE LA ENTIDAD ESTATAL PRETENDE SATISFACER 
CON EL PROCESO DE CONTRATACIÓN: 

 
La base aérea es un espacio estratégico donde se realizan operaciones críticas fundamentales para 
el cumplimiento de la misión de la Fuerza Aérea Colombiana. El bienestar del personal y la 
operatividad de las instalaciones para su buen mantenimiento dependen de un ambiente limpio y 
ordenado. 

 
Por lo anterior el Comando aéreo de combate N°3 busca satisfacer la necesidad de mantener altos 
estándares de higiene y limpieza en todas las áreas de la base aérea. Esta necesidad surge debido 
a la acumulación de suciedad y desechos generados por las actividades diarias, así como por el 
tráfico constante de personal y vehículos. 

 
Un entorno sucio puede obstaculizar las operaciones diarias, creando condiciones que no son 
óptimas para el desempeño de las tareas asignadas además un ambiente de trabajo limpio y 
ordenado contribuye a la moral del equipo, mejorando la satisfacción laboral y la productividad. 

 
La contratación de productos de aseo es esencial para garantizar la salud y el bienestar del personal, 
así como para mantener la eficiencia operativa de la base aérea, y el óptimo mantenimiento de las 
instalaciones y calles. Sin estos elementos, se pone en riesgo no solo la salud del personal, sino 
también la efectividad de las misiones que se llevan a cabo. 
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NOTA: En el caso de adquisiciones de bienes se recomienda verificar la necesidad real vs con la 
necesidad autorizada en el PAA – CPA 

 

 

DESCRIPCION DEL PRODUCTO 
NECESIDAD 

REAL 

NECESIDAD 
AUTORIZADA PAA 

- CPA 
Caja de guantes desechable nitrilo x 100 
unidades 

35 20 

Ácido muriático x galón 30 25 

Insecticida en aerosol 30 20 

Bulto de jabón en polvo 20kg 50 40 

Blanqueador 20L 30 20 

Desengrasante multisuperficies x galón 30 25 

Jabón en barra x3 35 25 

Limpiador desinfectante multiusos 
antibacterial liquido x 500 cc 

30 25 

Limpiavidrios x galón 30 25 

Suavizante de ropa con fragancia 20 
Litros 

35 30 

Jabón lavaloza x 4000 ml 38 20 

Varsol sin olor x 4L 38 20 

Chupa para sanitario, tipo campana 
sencilla, con mango fabricado en plástico 

20 10 

Paquete de bolsa   de basura   negra 
90x120 cm x 50 unidades 60 50 

Recogedor 31 25 

Balde plástico 12 litros 30 25 

Rastrillo plástico 250 200 

Cepillo para barrido de calles 220 200 

Cepillo para paredes y techo telarañero 30 25 

Cepillo para sanitario 30 20 

Escoba 50 40 

Trapero en algodón, 350 gramos 60 50 

 

CODIGO TVEC DESCRIPCION DEL BIEN CANT 
UNIDAD 
MEDIDA 

 
 
 

900509426 

Caja de guantes desechable nitrilo x 
100 unidades 

 

Características: Fabricado 100% en 
Nitrilo (Acrilonitrilo-butadieno) Talla 
M Presentación Caja por 100 
unidades    Color    azul    Sin    talco 
Cómodos y de fácil postura Eliminan 

 
 
 

20 

 
 

Unidad 
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 la posibilidad de sufrir reacciones 

alérgicas a las proteínas del látex 
Tipo I. 

  

 

900524398 

Ácido muriático x galón 
MARCA: QUIMISERVI 
REFERENCIA: S/R ACIDO 
MURIATICO DESINCRUSTANTE X 
5100CC 

 

25 

 

Unidad 

 

8490652 
Insecticida en aerosol 
INSECTICIDA MATAVOLADORES 
RAID X360 ML 

 

20 
Unidad 

 
 
 

900523480 

Bulto de jabón en polvo 20kg 
MARCA: PQP Referencia: 
DETER01007 Presentación: X 20kg 
Sin aroma  Multiusos Posee 
tensoactivos aniónicos para una alta 
detergencia en la eliminación de 
suciedad y grasas en todo tipo de 
superficies 

 
 
 

40 

 
 

Unidad 

 
 
 

900510172 

Blanqueador 20 L 
BLANQUEADOR GARRAFA X 20 
LITROS AL 5% 
Presentación 20 litros concentración 
al 5% Ph 12.5 - 13.5 Limpia, 
blanquea, desinfecta y deja un 
agradable olor a limpio en baños y 
cocinas. 

 
 
 

20 

 
 

Unidad 

 
8490827 

Desengrasante multisuperficies x 
galón 
DESENGRASANTE GALON X 
3750ML 

 
25 

 

Unidad 

 

8469299 
Jabón en barra x3 
JABON EN BARRA AZUL REY X 
300GR 

 

25 
 

Unidad 

 

 
900505226 

Limpiador desinfectante multiusos 
antibacterial liquido x 500 cc 
LIMPIADOR DESINFECTANTE 
FABULOSO 500 CC Marca Fabuloso 
Presentación 500 cc Fragancias 
surtidas según disponibilidad de 
inventario 

 

 
25 

 
 

Unidad 

 

8490671 
Limpiavidrios x galón 
LIMPIAVIDRIOS POTENTE GALÓN 
X 3800CC 

 

25 
 

Unidad 

900510170 
Suavizante de ropa con fragancia 20 
litros 

30 
Unidad 
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 Presentación x 20 litros Composición 

Tensoactivos catiónicos, agentes 
suavizantes, estabilizantes, 
fragancia, colorante y preservante. 
Ph 2,8 y 3.5 

  

 

8490654 
Jabón lavaloza x 4000 ml 
JABON LIQUIDO LAVALOZA 
GAL.3750/4000CM3 

 

20 
Unidad 

 
 
 

900524077 

Varsol sin olor x 4l 
Marca: Berhlan Referencia: S/R 
Contenido: 3800 ml Desmanchador, 
Despercude, Desengrasa, Agradable 
aroma, Multisuperficies, 83% 
Biodegradable en producto 
terminado. *Sujeto a disponibilidad 
de inventario* 

 
 
 

20 

Unidad 

 

8490728 

Chupa para sanitario, tipo campana 
sencilla, con mango fabricado en 
plástico 
CHUPA ASEO PARA SANITARIO 
MANGO PLASTICO 

 

10 

Unidad 

 

 
900524409 

Paquete de bolsa de basura negra 
90x120 cm x 50 unidades 
MARCA: Genérico Referencia: S/R 
Calibre: 2 Medida: 90CM X 120CM 
Color: Negro Paquete X 100 
unidades Biodegradable *Sujeto a 
disponibilidad de inventario* 

 

 
50 

 
 

Unidad 

 
 
 

900519075 

Recogedor 
Marca: TASK Referencia: 1019080 - 
S206099 Color rojo Diseño 
recogedor: Banda de goma que se 
adhiere a todo tipo de suelo evitando 
que el polvo pase por debajo, limpia 
escoba para eliminar pelusas 
adheridas, se puede usar en distintos 
lugares. Mango en madera de 1,20 
mts con tapón y rosca. 

 
 
 

25 

 
 
 

Unidad 

 

900500461 
Balde plástico 12 litros 
BALDE PLASTICO 12 LITROS 
SURTIDO 

 

25 
Unidad 

 

 
900509357 

Rastrillo plástico 
Marca: Nacional Material: Plástico 
Descripción: Rastrillo plástico de 22 
dientes ideal para limpiar Color: 
Según disponibilidad Mango de 
madera de 120 CM. 

 

 
200 

 
 

Unidad 

900502246 Cepillo para barrido de calles 200 Unidad 



Página 5 de 9 

 

 

 
FUERZA AÉREA COLOMBIANA Código: DE-DEAJU-FR-031 

FORMATO ESTUDIOS Y DOCUMENTOS 
PREVIOS - TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO 

COLOMBIANO 

Versión N°: 04 

Vigencia: 09-09-2024 

  
 CEPILLO BARRE CALLE BASE 

PLAST MANG META 
  

 
900501065 

Cepillo para paredes y techo 
telarañero 
LIMPIA TELARANAS MANGO 
METAL 140 CM 1A 

 
25 

 

Unidad 

 

8490735 
Cepillo para sanitario 
CHURRUSCO PARA SANITARIO 
MANGO PLASTICO CON VASO 

 

20 
Unidad 

 

900501524 

Escoba 
ESCOBA DURA TIPO ZULIA 
COLORES SURTIDOS MANGO 
METALICO DE 1.20 MT 

 

40 

 

Unidad 

 

900501525 
Trapero en algodón, 350 gramos 
*Material copa: Algodón 430Grs 
*Cabo en madera de 140CM 

 

50 
 

Unidad 

 

 

5. CATALOGACIÒN OTAN 

En cumplimiento de la Directiva 34 de 2018 “Lineamientos y directrices para los Escalones de 
Catalogación del Sistema OTAN en las unidades ejecutoras del Ministerio de Defensa Nacional y la 
Policía Nacional”, una vez identificada la necesidad, se deja constancia de la verificación de si los 
bienes requeridos están catalogados o registrados en SICAD, así: 

 

Descripción Código NOC 

Caja de guantes desechable nitrilo x 
100 unidades 

16807 

Ácido muriático x galón H7112 

Insecticida en aerosol 06859 

Bulto de jabón en polvo 20kg 15610 

Blanqueador 20L 34513 

Desengrasante multisuperficies x galón K6288 

Jabón en barra x3 15637 

Limpiador desinfectante multiusos 
antibacterial liquido x 500 cc 

32618 

Limpiavidrios x galón 02594 

Suavizante de ropa con fragancia 20 
Litros 

35801 

Jabón lavaloza x 4000 ml 15617 

Varsol sin olor x 4L 15627 

Chupa para sanitario, tipo campana 
sencilla, con mango fabricado en 
plástico 

 

13745 

Paquete de bolsa de basura negra 
90x120 cm x 50 unidades 

16183 
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Recogedor 04426 

Balde plástico 12 litros J5806 

Rastrillo plástico 16147 

Cepillo para barrido de calles 04084 

Cepillo para paredes y techo telarañero 04095 

Cepillo para sanitario 04821 

Escoba 04084 

Trapero en algodón, 350 gramos J5462 

 

6. ANÁLISIS DE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL INSTRUMENTO DE LA TVEC PARA 
DETERMINAR LA SATISFACCIÓN DE LA ENTIDAD ESTATAL: 

 
N/A 

 
 

7. DESTINACIÓN DEL GASTO: 
 

Funcionamiento 

 
 

8. ORIGEN DE LOS RECURSOS: 
 

Funcionamiento (Rec: 10). 
 

-02-02-01-002-008 
-02-02-01-003-003 
-02-02-01-003-004 
-02-02-01-003-005 
-02-02-01-003-006 
-02-02-01-003-008 

 
CDP – 15424 
CPA - 300352 

 
9. SUPERVISORES DE LA ORDEN DE COMPRA: 

 
AT. Cano Ojeda Yinis Paola - Supervisor Principal 
AT Mercado Chálela Jessica Paola - Supervisor Suplente 

 
 

9.1. Correo Electrónico De Los Supervisores: 
 

AT. Cano Ojeda Yinis Paola - yinis.cano@fac.mil.co 
AT Mercado Chálela Jesica Paola – jessica.mercado@fac.mil.co 

mailto:yinis.cano@fac.mil.co
mailto:jessica.mercado@fac.mil.co
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9.2. Teléfono De Los Supervisores: 
 

3142971700 – yinis.cano@fac.mil.co 
3168971013 – AT Mercado Chálela Jesica Paola 

 
 

10. VENCIMIENTO DE LA ORDEN DE COMPRA: 
 

20 de noviembre de 2024 

 
 

11. LUGAR Y COORDINACIONES DE ENTREGA: 
 

ALMACEN MISCELANEOS DEL GRUPO DE APOYO DEL COMANDO AÉREO DE COMBATE NO. 3, 
MALAMBO – ATLÁNTICO, EN HORARIO DE LUNES A VIERNES DE 07:30 HORAS A 16:30 HORAS. 

 

NOTA: En caso de adquisición de bienes se debe exigir al Proveedor Seleccionado en la 
adjudicación la entrega del “ANEXO FORMATO REPORTE INFORMACION CLAUSULA DE 
CATALOGACION” 

 
12. GRAVÁMENES ADICIONALES: 

 
No aplica 

 
13. GARANTIA A FAVOR DE LA ENTIDAD COMPRADORA: 

 
AMPARO % VIGENCIA 

N/A N/A N/A 
   

 
 

14. NÚMERO DE MATERIAL SAP: (Cuando aplique) 
 

ITEM DESCRIPCIÓN DEL BIEN 
No. Material 

SAP 
1 Caja de guantes desechable nitrilo x 100 unidades 1229334 

2 Ácido muriático x galón 1522537 

3 Insecticida en aerosol 1018075 

4 Bulto de jabón en polvo 20kg 1439362 

5 Blanqueador 20L 1279935 

6 Desengrasante multisuperficies x galón 1572404 

7 Jabón en barra x3 1365326 

mailto:yinis.cano@fac.mil.co


Página 8 de 9 

 

 

 
FUERZA AÉREA COLOMBIANA Código: DE-DEAJU-FR-031 

FORMATO ESTUDIOS Y DOCUMENTOS 
PREVIOS - TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO 

COLOMBIANO 

Versión N°: 04 

Vigencia: 09-09-2024 

  

8 
Limpiador desinfectante multiusos antibacterial liquido x 500 
cc 

1313356 

9 Limpiavidrios x galón 1497146 

10 Suavizante de ropa con fragancia 20 Litros 1677970 

11 Jabón lavaloza x 4000 ml 1233879 

12 Varsol sin olor x 4L 1400606 

13 
Chupa para sanitario, tipo campana sencilla, con mango 
fabricado en plástico 

1459148 

14 Paquete de bolsa de basura negra 90x120 cm x 50 unidades NO EXISTE 

15 Recogedor 1650647 

16 Balde plástico 12 litros 1678768 

17 Rastrillo plástico 1114985 

18 Cepillo para barrido de calles 1650642 

19 Cepillo para paredes y techo telarañero 1311594 

20 Cepillo para sanitario 1447760 

21 Escoba 1273541 

22 Trapero en algodón, 350 gramos 1011538 
 

ANEXOS: 
 

Se debe adjuntar los siguientes documentos: 
 

1. CPA. 
2. CDP. 
3. Solicitud de CDP 
4. Concepto Presupuestal 
5. Certificación almacenista 
6. Consulta OTAN 
7. Resolución 001 

 
 

FIRMAS 

 
 
 
 

TC. BRAINER ROSAS VARÓN 
Ordenador del Gasto – Delegado Contractual 
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MY. JAVIER HERNANDO BAEZ LIZARAZO 
Comandante o Jefe Dependencia interesada 

 
 
 
 
 

CT. DIAZ VILLA PEDRO ANGEL 
Estructurador Técnico y Económico 

 
 
 
 
 

ST. ARGEL FERNANDEZ ALEX JHON 
Vo.Bo. Especialista Jurídico Contractual 



FUERZAS MILITARES DE COLOMBIA 
FUERZA AÉREA 

 

   

 

  

RESOLUCIÓN No. 001 

25-09-2024 

 

“Por la cual se designan los funcionarios que conforman los Comités Estructuradores, Gerente de Proyecto y 
Supervisores  dentro del proceso de adquisición de bienes en la modalidad de mínima cuantía a través de 

grandes superficies cuyo objeto consiste en ADQUISICIÓN DE PRODUCTOS DE ASEO PARA EL CACOM-3” 
 

 

 

 

SEGUNDO COMANDANTE Y JEFE DE ESTADO MAYOR DEL COMANDO AEREO DE COMBATE No.3 
 

 

En uso de las facultades que le han sido conferidas en el Titulo II de la Primera Parte de la Resolución de Delegación 

Ministerial No. 4223 del 23 de junio de 2022 y las que la modifiquen adicionen o complementen, y conforme a lo 

establecido en la Resolución Ministerial No. 4130 del 16 de junio de 2022 “Manual de Contratación y de Convenios”, y 

 

CONSIDERANDO 

 

 

PRIMERO: Que el Ministerio de Defensa Nacional en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en 

particular las que han sido conferidas por los artículos 211, 216 y 217 de la Constitución Política; 12 de la Ley 80 de 

1993; 9,10 de la Ley 489 de 1998; 37 del Decreto 2150 de 1995; 110 del Decreto 111 de 1996; Ley 1150 de 2007; Ley 

1474 de 2011; y Decreto 1874 de 2021, delegó mediante la Resolución No. 4223 del 23 de junio de 2022 y las que la 

modifiquen adicionen o complementen, en su Título II, en algunos servidores públicos de la Fuerza Aérea Colombiana, 

la competencia para celebrar contratos y adelantar gestiones de carácter contractual. 

 

SEGUNDO: Que conforme a lo previsto en la Resolución 4130 del 16 de junio de 2022 “Manual de Contratación y de 

Convenios”, numerales 3.2.1. COMITÉ ESTRUCTURADOR TÉCNICO, JURÍDICO Y ECONÓMICO, 3.4.2. 

GERENCIAS DE PROYECTOS DE UNIDAD EJECUTORA y 6.3.1.6 DE LA SUPERVISIÓN DE LOS CONTRATOS, 

se enuncia las funciones de los Comités Estructuradores, Gerente de Proyecto y de Supervisión, así: 

 

 GERENCIAS DE PROYECTO  

 

En un proceso de selección de contratista, el Gerente de Proyecto es aquél funcionario designado por el Ordenador 

del Gasto, para coordinar el proceso de estructuración y tramite del proceso de selección, en forma eficaz, eficiente y 

efectiva.  

El Gerente de Proyecto coordinará el proceso de estructuración y trámite del proceso de contratación con relación al 

bien o servicio que se pretende adquirir por su respectiva Unidad Ejecutora o dependencia, en todas sus etapas y 

hasta la liquidación, en forma eficaz, eficiente y efectiva, sin perjuicio de las responsabilidades que le asistan a otros 

intervinientes en el proceso contractual. 

Los servidores públicos designados como Gerentes de Proyecto serán los que cumplan con las condiciones estipuladas 

en la Resolución 4130 del 16 de junio de 2022 “Manual de Contratación y de Convenios”. 

 

o Funciones del Gerente de Proyecto: 

 

El Gerente de Proyecto, tendrá entre otras (cuando apliquen) las siguientes funciones: 

 

1. Dirigir todo el aprestamiento administrativo y logístico para la elaboración de los estudios y documentos previos 

de índole legal, presupuestal y técnico del proceso de contratación de su competencia. 

2. En ejercicio de esta función dirigirá al personal encargado de proyectar y elaborar el estudio previo que antecede 

el proceso de selección, el cual deberá tener los siguientes elementos mínimos: descripción de la necesidad que 

la Unidad Ejecutora o dependencia pretende satisfacer y definición técnica, modalidad de contratación y su 

justificación, objeto, cantidades mínimas, plazo, forma de pago, sitio y condición de entrega, soporte económico 

del valor del contrato y certificado de disponibilidad presupuestal y/o autorización de vigencias futuras, propuesta 

sobre la asignación o ponderación de puntajes que deben ser contemplados en la selección del futuro contratista. 
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3. Verificar, consolidar y suscribir los estudios de mercado y demás documentos necesarios para el inicio del proceso 

de contratación correspondiente a su Unidad Ejecutora o dependencia. 

4. Gestionar y coordinar con las instancias que sean pertinentes, así como con el Gerente de Área Funcional, cuando 

corresponda, los conceptos previos a que haya lugar en el desarrollo del proceso contractual. 

5. Coordinar las labores del Comité Estructurador, cuando por la naturaleza del proceso no haya Gerente de Área 

Funcional. En ejercicio de esta función dirigirá el comité técnico designado para estructurar el pliego de 

condiciones, la invitación a presentar oferta, o los documentos que hagan sus veces según la modalidad de 

contratación. 

6. Coordinar las labores del Comité Evaluador o de verificación técnica, jurídica y financiera de las ofertas o 

propuestas, cuando por la naturaleza del proceso no haya Gerente de Área Funcional. 

7. Liderar el cumplimiento del cronograma establecido para el desarrollo del proceso contractual. 

8. Adelantar las gestiones pertinentes ante las dependencias a que haya lugar, tendientes a garantizar la suficiencia 

de recursos presupuestales, físicos y humanos necesarios para la viabilidad del proceso de contratación en todas 

sus etapas. 

9. Asistir a todas las reuniones, audiencias, y demás actos que sean programados en el desarrollo del proceso de 

contratación. 

10. Dar visto bueno al formulario de preguntas y respuestas, a las adendas o modificaciones al pliego de condiciones 

o invitación a ofertar o los documentos que hagan sus veces según la modalidad de contratación, cuando las 

mismas no afecten aspectos sustanciales del proceso de contratación, a la minuta del contrato, al anexo técnico, 

a los modificatorios o adicionales al mismo. 

11. Recibir de la Dirección de Contratación Estatal o quien haga sus veces en la Unidad Ejecutora o dependencia, las 

observaciones al informe de evaluación y coordinar la expedición del informe definitivo de evaluación de ofertas. 

12. Coordinar la elaboración, trámite y sustentación ante el Comité de Adquisiciones (cuando aplique), de la ponencia 

y recomendaciones del Comité Evaluador con la presentación oportuna de los documentos que soporten los 

aspectos a tratar. 

13. En los procesos de contratación a cargo de la Unidad de Gestión General, al no aplicar el Comité de Adquisiciones, 

se debe remitir directamente el informe de evaluación y la sustentación de la recomendación de adjudicación o 

declaratoria de desierto del proceso a la Dirección de Contratación Estatal, para el caso de la contrataciones de 

competencia del Despacho del Ministro de Defensa Nacional o de la Secretaría General, o al Director 

Administrativo en los procesos de competencia de dicha dependencias hasta los 10.000 S.M.L.M.V. 

14. Sustentar ante la Comisión Interparlamentaria de Crédito Público, cuando a ello haya lugar, la solicitud de 

aprobación del concepto previo y definitivo, para lo cual el respectivo Comando de Fuerza brindará el apoyo 

logístico necesario para elaborar y consolidar los documentos e informes requeridos para la sesión de esta. 

15. Gestionar y garantizar que se cumplan con los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del acuerdo o contrato 

o su equivalente, v.g. registro presupuestal, aprobación de las garantías, entre otros. 

16. Para los procesos de contratación delegados en los que exista más de una unidad beneficiaria involucrada en el 

proceso, el gerente de proyecto se nombrará de acuerdo con la unidad que mayor presupuesto tenga para la 

adquisición de los bienes y/o servicios a contratar.  

17. Las demás funciones que guarden relación con su responsabilidad como Gerente de Proyecto. 

 

 COMITÉ ESTRUCTURADOR TÉCNICO, JURÍDICO Y ECONÓMICO: 

 

La función del Comité Estructurador Técnico, Jurídico y Económico, se ejercerá con plena autonomía respecto del 

competente contractual, de los Gerentes de Área Funcional (para las contrataciones Centralizadas de competencia del 

Ministro de Defensa Nacional y de la Secretaría General) y Gerente de Proyecto, de los miembros del Comité Evaluador 

y de Adquisiciones (CUANDO APLIQUE) y les aplican las inhabilidades, incompatibilidades y conflicto de intereses 

previstos en las diferentes disposiciones legales.  

 

La función estructuradora cesará al cierre del proceso, salvo que durante la etapa subsiguiente sean requeridos para 

precisar aspectos referidos al pliego o documentos del proceso. 

 

El perfil para el comité estructurador deberá establecerse de conformidad con la Resolución 4130 del 16 de junio de 

2022 “Manual de Contratación y de Convenios”, las que la modifiquen, sustituya o adicione. 

 

o Funciones del Comité Estructurador: 

 

Los Comités Estructuradores, tendrán las siguientes funciones: 

 

1. Verificar que los estudios previos que soportan la necesidad que la entidad pretende satisfacer cumplan con las 

disposiciones legales vigentes mediante el análisis de las condiciones técnicas, jurídicas y económicas del negocio 

a celebrar en virtud del principio de planeación. 
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2. Elaborar bajo la dirección y supervisión de los Gerentes de Proyectos los estudios previos bajo los lineamientos y 

parámetros establecidos en el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015, formulándole a este último por 

escrito y de manera sustentada los motivos de inconformidad que existan entorno a las especificaciones técnicas, 

exigencias económicas, financieras y legales, si los hay. 

 En ejercicio de esta función, cuando a ello haya lugar para los contratos o acuerdos en moneda extranjera, 

deberá verificarse que se incluya la Tasa Representativa del Mercado fijada por la Dirección Financiera de la 

FAC. 

 Conjuntamente con el Estudio Previo, se debe elaborar el Análisis del Sector conforme a los parámetros de 

acuerdo con la guía publicada por Colombia Compra Eficiente en el siguiente link: 

https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documents/cce_guia_elaboracion_estudios.p

df  

3. Elaborar el proyecto de pliego, el pliego de condiciones definitivo, la invitación a ofertar, o documento equivalente, 

con responsabilidad, eficiencia y diligencia respetando los principios constitucionales y legales que garanticen una 

escogencia objetiva del futuro contratista, así como los parámetros establecidos por Colombia Compra Eficiente 

en el manual respectivo y verificar que en los mismos se incluyan las normas técnicas, jurídicas y financieras 

vigentes. 

 Es deber de los Comités Estructuradores hacer uso de los documentos tipo aprobados por el Gobierno 

Nacional, de conformidad con la facultad otorgada por el artículo 4 de la Ley 1882 de 2018, en particular, los 

pliegos de condiciones de procesos de selección de licitación pública, de selección abreviada de menor 

cuantía y de mínima cuantía de obra pública de infraestructura de transporte cuando corresponda, así como 

los que sean posteriormente adoptados por aquél. 

4. Analizar, evaluar las solicitudes presentadas por los interesados con relación al proyecto de pliego, el pliego de 

condiciones definitivo, la invitación a ofertar, o documento equivalente y proyectar las respuestas que sean del 

caso, así como proponer las modificaciones, adendas o alcances a que haya lugar sobre los enunciados 

documentos. 

5. Elevar las consultas que considere pertinentes en materia de comercio exterior, tributaria, financiera, contable o 

demás a que haya lugar. 

6. Para procesos de contratación centralizados o conjuntos, gestionar en lo posible la unificación de criterios entre 

las Unidades Ejecutoras y dependencias usuarias, en cuanto a plazos de entrega y forma de pago. 

7. Presentar al delegatario contractual, por intermedio del Gerente de Proyecto, las recomendaciones que considere 

pertinentes respecto a la elaboración y estructuración de los estudios y documentos previos, así como el proyecto 

de pliego, el pliego de condiciones definitivo, la invitación a ofertar, o documento equivalente. 

8. Presentar ante el Comité de Adquisiciones (cuando aplique), los formularios de preguntas y respuestas a las 

observaciones a los proyectos de pliegos de condiciones y el pliego de condiciones definitivo para recomendar la 

apertura del proceso contractual, sin importar la modalidad de selección (para el caso de las contrataciones directa, 

la emisión de la invitación a ofertar). 

9. Asistir a todas las reuniones, audiencias, y demás actos que sean programados en el desarrollo del proceso de 

contratación en que se requiera su presencia. 

10. Verificar la suficiencia de recursos presupuestales, físicos y humanos necesarios para la viabilidad del proceso de 

contratación en todas sus etapas. 

11. Coordinar los asuntos que correspondan en el proceso de contratación con los demás intervinientes, según el 

marco de funciones de cada uno de ellos establecidos en el presente acto administrativo. 

 

 DE LA SUPERVISIÓN DE LOS CONTRATOS: 

 

Comprenderá entre otras funciones las siguientes: 

 

a) La revisión de los antecedentes del contrato suscrito, de los derechos y obligaciones de las partes y de los 

mecanismos pactados para el reconocimiento de los derechos de contenido económico.  

b) La intervención formal en la coordinación, vigilancia y control de la ejecución del objeto contratado, para 

garantizar que las obligaciones contractuales se han cumplido y que permita a la entidad tramitar los pagos 

al contratista. 

c) La presentación periódica de informes sobre la ejecución del contrato, cuando suceda algo que amerite ser 

informado (pagos, entregas, demoras, etc.), en especial, el informe anexo al acta de recibo parcial y/o final 

que sustente el pago de las obligaciones cumplidas por el contratista. Salvo que en el respectivo contrato o 

convenio se disponga una periodicidad particular, la presentación de informes deberá ser mínimo 

bimensualmente.  

d) La elaboración y envió del proyecto de Acta de Liquidación de los contratos acompañada de sus documentos 

soportes, dejando constancia sobre los acuerdos, conciliaciones y transacciones a que llegaren las partes en 

caso de divergencias presentadas. 

e) En caso de no lograrse la liquidación el contrato o convenio en la oportunidad legal establecida y por ende 

perderse la competencia legal para llevar a cabo la liquidación, el Supervisor será responsable por el Cierre 

https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documents/cce_guia_elaboracion_estudios.pdf
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documents/cce_guia_elaboracion_estudios.pdf
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del Expediente Contractual, a través de un Acta, para efectos de establecer dentro de la entidad estatal el 

estado final del contrato celebrado. 

f) Así mismo, conforme al Artículo 2.2.1.1.2.4.3. Obligaciones posteriores a la liquidación, y una vez “Vencidos 

los términos de las garantías de calidad, estabilidad y mantenimiento, o las condiciones de disposición final o 

recuperación ambiental de las obras o bienes”, el Supervisor del Contrato o Convenio será responsable del 

cierre del expediente del Proceso de Contratación, a través del Acta respectiva. 

g) En los contratos en que se realicen mantenimiento, renovaciones y mejoras a los bienes, se debe determinar 

por el supervisor si los trabajos realizados al bien generan un mayor valor del mismo, toda vez que amplíen 

su vida productiva, su utilidad y su eficiencia operativa. El Supervisor deberá en el Acta de Liquidación 

expresar técnicamente si hubo un aumento del valor del bien, toda vez que ese mayor valor deberá reflejarse 

por la entidad en su balance contable. 

 

 

o Del procedimiento para ejercer la función de supervisión y/o seguimiento a la ejecución de los 

contratos: 

 

A. Momento y plazo para ejercer la función de supervisión y/o seguimiento:  

 

Los supervisores de los contratos, serán funcionarios designados por el competente contractual. Inician su actividad 

cuando el contrato esté perfeccionado y legalizado, esto es suscrito, registrado el compromiso y aprobadas las 

garantías cuando éstas hayan sido requeridas en el proceso contractual). 

 

La Dirección de Compras Públicas o Departamento de Compras Públicas le informará al supervisor mediante oficio y/o 

correo electrónico sobre el cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del contrato, informándole 

como acceder al SECOP para la consulta de los siguientes documentos:  

 

CDP y CRP, ESTUDIOS PREVIOS, SOLICITUD DE OFERTA, PLIEGO DE CONDICIONES o INVITACIÓN PÚBLICA 

(según corresponda), OFERTA, CONTRATO O ACEPTACIÓN DE OFERTA ( según corresponda ), ANEXO TÉCNICO 

DEL CONTRATO, PÓLIZA DE CUMPLIMIENTO, PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL (si 

se solicitó), APROBACIÓN PÓLIZAS. 

 

 

El supervisor del contrato vigilará su ejecución y cumplimiento del objeto durante todo el tiempo que esté vigente y su 

función termina cuando se suscriba el acta de liquidación o constancia de no liquidación. 

 

La supervisión consistirá en el seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable y jurídico sobre el cumplimiento 

del objeto del contrato. 

 

B. Lineamientos Fuerza Aérea Colombiana: 

 

La función de supervisión prevalece sobre otras situaciones administrativas, si presenta vacaciones u otros motivos de 

ausencia temporal o definitiva, se deberá elaborar un acta (formato SVE) suscrita por el Supervisor titular o inicial y su 

reemplazo, en donde conste el estado de ejecución del contrato, el cumplimiento del contratista y la relación de los 

documentos generados en cumplimiento de las funciones de supervisión. Cuando reasuma sus funciones el supervisor 

titular, se deberá proceder de igual manera. 

Supervisores Suplentes: 

 

El Supervisor Suplente desempeñará las funciones como principal en caso de comisiones, vacaciones, cursos y 

ausencias del Supervisor Principal, por lo cual, el Supervisor Principal debe hacer acta de entrega (formato SVE) al 

Supervisor Suplente, de sus funciones indicando el estado actual del contrato y las actividades por realizar, sin 

desconocer que al momento de encontrarse nuevamente en la Unidad debe asumir automáticamente la función 

atribuida por la resolución de nombramiento, para lo cual el Supervisor Suplente deberá mediante acta (formato  

informarle el estado en el que se encuentra la ejecución del contrato. 

 

o Manifestaciones de inconformidad del supervisor del contrato frente a su ejecución. 

 

Cuando el supervisor del contrato manifieste su desacuerdo con la ejecución de un contrato, o con la forma de los 

actos, documentos o circunstancias examinadas, formulará sus reparos por escrito.  

 

Los reparos serán motivados en hechos, circunstancias y normas y abarcarán las observaciones y objeciones 

correspondientes.  
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El supervisor comunicará al competente contractual, a la dependencia interesada en el contrato y al Departamento de 

Contratos, los resultados más relevantes de su actuación y recomendará las actuaciones para su normal ejecución.  

 

El supervisor podrá solicitar al competente contractual, la revisión de los actos que considere perjudiciales para los 

intereses de la Nación – Ministerio de Defensa Nacional.  

 

Cuando se aprecien graves irregularidades en la ejecución de un contrato que amenace su paralización, es obligación 

del supervisor informar por escrito dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la ocurrencia de los hechos 

al competente contractual y al Director de la dependencia que ha contratado el bien o servicio, para el inicio de las 

acciones correspondientes.  

 

o Liquidación de las obligaciones contraídas: 

 

Los supervisores de los contratos suscritos por el Ministerio de Defensa Nacional – Unidad Ejecutora están obligados 

a entregar debidamente liquidadas todas las cuentas contractuales con sus respectivos soportes, utilizando el formato 

establecido para el efecto.  

 

El contratista suscribirá el acta de liquidación (cuando a ello haya lugar) remitida en un plazo de 15 días hábiles, 

posteriores a su recibo. Si al vencimiento de este plazo el contratista no se allanare a su suscripción, La Entidad 

liquidará unilateralmente el contrato. 

 

o Funciones generales de los supervisores de contratos: 

 

Este numeral enlista una serie de funciones que competen a nivel general a la función de seguimiento en el aspecto 

técnico, financiero, administrativo y legal. 

 

En el aspecto Técnico – Administrativo:  

 

 Verificar que las especificaciones y condiciones particulares de los bienes o servicios u obra contratados, 

correspondan a las solicitadas, definidas y aceptadas en el contrato. De presentarse dudas sobre este particular, 

deberá formularlas por escrito oportunamente, a la Dirección de Compras Públicas o Departamento de Compras 

Públicas (según corresponda) para que éste las tramite ante el Gerente de Proyecto y Comité Estructurador. La 

Dirección de Compras Públicas o Departamento de Compras Públicas (según corresponda), responderá a este 

requerimiento una vez el Gerente del Proyecto y Comité Estructurador se pronuncien al respecto, lo cual debe hacerse 

dentro de un término prudencial. 

 

 En los eventos en que así lo determine el contrato, o si la naturaleza del mismo lo requiere, el Supervisor deberá 

suscribir conjuntamente con el contratista y el competente contractual, las actas de inicio, así como las actas de recibo 

de bienes y/o servicios, dentro del término establecido en el contrato. Estas actas, deben enviarse a la Dirección de 

Compras Públicas o Departamento de Compras Públicas (según corresponda) para su publicación en la plataforma 

SECOP II o su incorporación en la carpeta del contrato, según corresponda. 

 

 Cuando se requieran cronogramas de ejecución o programación de las actividades del contratista para la ejecución 

del objeto contratado, el Supervisor deberá exigirlos y recibirlos, para efectos de revisión y control, dentro de los plazos 

estipulados en el contrato. El cronograma o la programación de actividades debe enviarse a la Dirección de Compras 

Públicas o Departamento de Compras Públicas (según corresponda) para su publicación en la plataforma SECOP II o 

su incorporación en la carpeta del contrato, según corresponda. 

 

 Cuando se trate de la Supervisión de contratos de obra pública, deberá abrir y llevar conjuntamente con el 

contratista, o con la persona delegada por éste, una memoria diaria de la obra, en donde constarán las acciones 

realizadas diariamente en ella, así como las actas de los comités técnicos de obra o administrativos que periódicamente 

deban realizarse y las observaciones que se consideren pertinentes. Este documento formará parte integral del contrato 

y la copia mensual del documento se remitirá a la Dirección de Compras Públicas o Departamento de Compras Públicas 

(según corresponda), para que repose en el expediente del contrato. Los mismos serán publicados en la plataforma 

SECOP II, siempre y cuando el contrato no esté amparado por alguna causal de reserva de información. 

 

 El Supervisor podrá citar o convocar a reuniones al contratista, al competente contractual y a los funcionarios que 

tengan un interés directo en la ejecución del contrato o hayan participado en la elaboración de los pliegos de 

condiciones y elaboración del contrato, cuando haya dudas sobre los términos del contrato y/o se considere necesario 

para la normal ejecución. De cada reunión se levantará un acta que será suscrita por los que en ella intervinieron y la 

misma deberá contener como mínimo los asuntos discutidos, las decisiones, acciones y compromisos a ejecutar. Copia 

de este documento, se enviará a la Dirección de Compras Públicas o Departamento de Compras Públicas (según 
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corresponda), para su publicación en la plataforma SECOP II o su incorporación en la carpeta del contrato, según 

corresponda. 

 

 El supervisor del contrato, deberá elaborar las actas de recibo parcial y total de bienes, servicios u obra, las cuales 

suscribirá conjuntamente con el Ordenador del Gasto y el contratista. El valor de los bienes o servicios u obra que por 

estas actas se recibe no será inferior al porcentaje estipulado en el contrato y deberán remitirse  a la Dirección de 

Compras Públicas o Departamento de Compras Públicas (según corresponda), para lo de su competencia y archivo 

en la carpeta del contrato. 

 

 El Supervisor exigirá la buena calidad y correcto funcionamiento de los bienes, servicios u obra contratados, y se 

abstendrá de dar el respectivo cumplido si éstos no corresponden a las calidades, cantidades y especificaciones 

técnicas exigidas. El supervisor mantendrá el control y coordinación permanente sobre la ejecución del contrato, de tal 

manera que implemente actividades, tales como, reuniones con el comité estructurador y contratista, visitas a las 

empresas y otras que se estimen convenientes y necesarias. 

 

 El supervisor verificará que el contratista entregue los bienes y/o servicios que ofertó. En el evento que, por 

concepto técnico, algunos de los bienes y/o servicios no sean acordes con el contrato y la oferta, éste exigirá al 

contratista su modificación en el menor tiempo posible, o en el indicado en el contrato. En este evento se procederá 

así: 

 Si el bien y/o servicio es entregado por el contratista con algún defecto menor, el supervisor podrá devolverlo 

para que aquel corrija o subsane los defectos, en un término que el supervisor considere perentorio sin afectar 

el plan logístico de la Fuerza. 

 Si el bien entregado presenta un defecto que no afecte la funcionalidad o que disminuya su durabilidad, pero 

que no sea susceptible de corrección, el supervisor los recibirá y autorizará su distribución, conservando la 

muestras defectuosas del total de muestras evaluadas según el plan de muestreo previsto en la norma técnica 

o especificación técnica o dejando cinco (5)  muestras de los bienes recibidos, recolectadas al azar las cuales 

deben ser marcadas y etiquetadas de manera que se identifiquen suficientemente, para practicar sobre las 

mismas las pruebas que el comité técnico receptor del material considere procedentes e iniciar las acciones 

legales a que haya lugar.   

 Si el bien entregado presenta defectos mayores el material será rechazado por el supervisor, conservando 

las muestras defectuosas del total de muestras evaluadas según el plan de muestreo que esté previsto en la 

norma técnica o especificación técnica, o dejando igualmente  cinco (5)  muestras de los bienes recibidos, 

recolectadas al azar las cuales serán marcadas y etiquetadas de manera que se identifiquen suficientemente 

para efectos de practicar sobre las pruebas que el comité técnico receptor del material considere procedentes 

y determinar las acciones legales a que haya lugar.   

 Para todos los eventos el supervisor se apoyará en los conceptos emitidos por el comité técnico estructurador 

quien se pronunciará sobre sus defectos indicando si son mayores o menores, o si afectan su durabilidad, 

funcionalidad, o el aspecto que resulte pertinente. 

 

 El Supervisor verificará, conforme con la naturaleza jurídica y tipo del contrato suscrito, que el contratista cumpla 

con las medidas de seguridad industrial y de salud ocupacional necesaria para salvaguardar la integridad de las 

personas que proveen el bien, servicio u obra, y por NINGÚN MOTIVO, podrá autorizarse el incumplimiento a este 

requerimiento, control y seguimiento. 

 

 El Supervisor exigirá el total cumplimiento de los cronogramas pactados en los contratos y sólo podrá recomendar 

su modificación cuando por razones técnicas o dada la naturaleza del contrato, esto se haga necesario. Cualquier 

modificación que se deba realizar al plazo de ejecución del contrato debe ser previamente autorizada por el competente 

contractual. 

 

 El Supervisor resolverá todas las consultas presentadas por el contratista. Si durante la ejecución del contrato se 

presentan dudas o diferencias que no puedan resolverse por el supervisor, éste deberá remitirlas mediante oficio al 

competente contractual para su consulta y decisión, con copia al Departamento de Compras Públicas.  

 

 El Supervisor, si es necesario, puede solicitar la suspensión temporal de la ejecución de un contrato por fuerza 

mayor o caso fortuito, justificando las circunstancias de tiempo, modo y lugar que originan los hechos ante el 

competente contractual mediante documento escrito, para que éste emita su autorización. Si el competente contractual 

autoriza la suspensión del contrato, el Departamento de Compras Públicas elaborará el acta de suspensión, la cual se 

incorporará en el Expediente y se publicará en el SECOP II. El Supervisor para todos los eventos de suspensión de 

los contratos, al desaparecer los hechos que dieron origen a la suspensión, solicitará su reiniciación, dejando 

constancia del tiempo total de la suspensión temporal y del vencimiento final del contrato mediante acta de reinicio del 

contrato. El acta de suspensión del contrato deberá ser firmada por el Ordenador del Gasto, el Supervisor y el 
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Contratista, al igual que el acta de reinicio del mismo, la cual también será publicada en el SECOP II y se incorporará 

al expediente contractual. 

 

 El Supervisor constatará a la fecha de vencimiento del plazo del contrato su total cumplimiento. Si llegare a tener 

dudas sobre la ejecución del mismo no podrá expedir el acta de recibo final, hasta no clarificar las dudas. 

 

 Para que el supervisor expida el acta de recibo final del contrato verificará que todas las obligaciones están 

cumplidas. Esta acta contendrá como mínimo la descripción de los bienes, servicios u obra recibidos, el valor final del 

contrato, incluyendo reajustes si proceden. Esta acta se enviará al  al Departamento de Compras Públicas para su 

publicación en la plataforma SECOP II o su incorporación en la carpeta del contrato, según corresponda. 

 

 Los supervisores, una vez emitida la última acta de recibo a satisfacción de los bienes, servicios u obra contratados, 

y efectuados los pagos correspondientes, están en la obligación de elaborar y remitir al Departamento de Compras 

Públicas el acta de liquidación del contrato (si aplica), debidamente suscrita por las partes dentro de los cuatro (04) 

meses siguientes al plazo de ejecución o dentro del término establecido en el contrato; y en los casos en que no se 

deben liquidar los contratos, de conformidad con la Ley anti trámites, debe remitir el informe de supervisión final y la 

constancia de no liquidación, según las reglas del Manual de Contratación. 

 

 Si el contratista no acude a suscribir el Acta Liquidación del contrato, deberá proceder en forma conjunta con el 

Departamento de Compras Públicas., a la realización de los trámites para la liquidación unilateral del contrato mediante 

acto administrativo motivado.  

 

En el aspecto Legal: 

 

 Cumplir todas y cada una de las cláusulas contractuales. 

 

 Solicitar al Departamento de Compras Públicas, si las requiere, copia de las garantías constituidas por el contratista 

y de su aprobación por el Ministerio de Defensa Nacional o quien haga sus veces en la Unidad Ejecutora y de las 

modificaciones exigidas a éstas durante la ejecución del contrato. Las mismas se pueden consultar igualmente a 

través de SECOP II. En cumplimiento de esta obligación verificará que las vigencias de las garantías y de sus 

modificaciones estén dentro de los términos del contrato. 

 

 Solicitar cuando a ello hay lugar el inicio del procedimiento administrativo sancionatorio por incumplimiento 

contractual. La omisión o retardo injustificado al deber de informar oportunamente los incumplimientos, acarreará 

para el supervisor acción disciplinaria y las demás que para el efecto concurran. 

 

 Solicitar al competente contractual, en los eventos contemplados en el contrato y en la Ley, la aplicación de las 

cláusulas de terminación, modificación e interpretación unilateral, o cuando se pretenda su terminación por mutuo 

acuerdo. 

 

 En el evento de tener conocimiento de que el contratista por causas justificadas (fuerza mayor, caso fortuito o culpa 

de un tercero) no puede cumplir con el plazo de ejecución establecido en el contrato, el supervisor deberá iniciar 

en forma inmediata y antes del vencimiento del término establecido en el contrato para su ejecución, los trámites 

necesarios para la modificación del contrato, anexando los soportes correspondientes. El Departamento de 

Compras Públicas, elaborará el contrato modificatorio.  

 

 El Supervisor tiene la obligación legal de remitir al Departamento de Compras Públicas, todos los documentos 

soporte de la supervisión dentro de los plazos establecidos. 

 

o Funciones particulares de los supervisores: 

 

 Elaborar y suscribir el acta de inicio del contrato, cuando sea del caso.  

 

 Elaborar y suscribir las actas de recibo parcial y final de los bienes, servicios u obra del contrato.  

 

 Verificar la correcta ejecución del contrato 

 

 Exigir el cumplimiento del contrato. 
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 Atender y resolver, en coordinación con la Entidad, todas las consultas sobre omisiones, errores, discrepancias o 

aclaraciones y complemento en los aspectos técnicas, descritos en las normas técnicas que rigieron el proceso de 

contratación. 

 

 Rendir informes de supervisión, de acuerdo a la periodicidad que corresponda con la naturaleza del contrato o 

cuando lo considere necesario, sobre la ejecución del mismo. 

 

 Verificar y dejar constancia del cumplimiento de las obligaciones de seguridad social y parafiscales por parte del 

contratista, de conformidad con el artículo 50 de la Ley 789 de 2002; así como el cumplimiento del sistema de gestión 

en seguridad y salud en el trabajo en caso contrario avisará de esta circunstancia al Departamento de Compras 

Públicas. 

 

 Para material de Intendencia: verificar y seguir el cumplimiento de las actividades descritas en el cronograma de 

entregas, conforme con la reglamentación expedida para tal efecto por el Grupo de Investigación y Normalización del 

Ministerio de Defensa Nacional.  

 

 Adelantar los trámites internos correspondientes a los pagos establecidos dentro del contrato, compilando los 

documentos que trata el acta de recibo a satisfacción.  

 

 Verificar que las garantías que ampara el cumplimiento del contrato, estén vigentes e informar en su oportunidad 

al Ministerio sobre los inconvenientes presentados. 

 

 Serán responsables por mantener informada a la FAC de los hechos o circunstancias que puedan constituir actos 

de corrupción tipificados como conductas punibles o que puedan poner en riesgo el cumplimiento del contrato, o cuando 

el incumplimiento se presente. La omisión de lo anterior será considerado como falta gravísima de acuerdo con la 

normatividad legal vigente. 

 

 Todas las demás atribuciones que se contemplen en los documentos del contrato. 

 

o Periodicidad de los informes de supervisión: 

 

 Los informes de supervisión se elaborarán y publicarán mensualmente en el SECOP II o se remitirán al 

Departamento de Compras Pública., dentro de los cinco (05) primeros días hábiles del respectivo mes, desde el 

perfeccionamiento del contrato hasta el vencimiento del plazo de ejecución (recibo a satisfacción de la totalidad de los 

bienes, servicios u obra), de conformidad con las siguientes reglas: 

 

TIPO DE CONTRATO NO REQUIERE LIQUIDACIÓN 
REQUIERE 

LIQUIDACIÓN 

Compraventa de única 

entrega 

El supervisor solamente debe presentar dos (02) informes 

así: 

1. Dentro de los cinco (05) primeros días hábiles del mes 

siguiente a la fecha de recibo a satisfacción de la totalidad de 

los bienes objeto del contrato. Con el informe deberán allegarse 

copias de los documentos de seguimiento (visitas al contratista 

o similares) que se adelanten durante el lapso transcurrido 

entre el perfeccionamiento del contrato y la entrega del objeto 

por parte del contratista. 

2. Dentro de los cinco (05) primeros días hábiles del mes 

siguiente a la fecha de realización del pago único o final al 

contratista por parte de la FAC.  

 

NOTA: en caso de que durante el seguimiento al contratista se 

advierta que éste puede incumplir, deberá presentarse un 

informe de supervisión en forma inmediata, a efectos de 

adoptar las acciones correctivas a que haya lugar, con el fin de 

que el contratista cumpla el objeto contractual en la fecha 

pactada.  

N/A 

Prestación de servicios 

profesionales / apoyo a la 

gestión 

El supervisor debe presentar los informes así: 

1. Informes mensuales de supervisión (5 primeros días 

hábiles del mes) desde el perfeccionamiento del contrato hasta 

N/A 
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el vencimiento del plazo de ejecución (recibo a satisfacción del 

servicio). 

2. Dentro de los cinco (05) primeros días hábiles del mes 

siguiente a la fecha de realización del pago único o final al 

contratista por parte de la FAC.  

 

NOTA: en caso de que durante el seguimiento al contratista se 

adviertan incumplimientos o la posibilidad de incumplimiento, 

deberá presentarse un informe de supervisión en forma 

inmediata, a efectos de adoptar las acciones correctivas a que 

haya lugar, con el fin de que el contratista cumpla el objeto 

contractual en la fecha pactada. 

Contratos de tracto 

sucesivo (salvo los 

señalados en la fila 

anterior); obra pública; 

Interventoría; y, 

compraventa con más de 

una entrega 

El supervisor debe presentar los informes así: 

 

1. Informes mensuales de supervisión (5 primeros días 

hábiles del mes) desde el perfeccionamiento del contrato hasta 

el vencimiento del plazo de ejecución (recibo a satisfacción del 

bien, servicio u obra). 

 

NOTA: en caso de que durante el seguimiento al contratista se 

adviertan incumplimientos o la posibilidad de incumplimiento, 

deberá presentarse un informe de supervisión en forma 

inmediata, a efectos de adoptar las acciones correctivas a que 

haya lugar, con el fin de que el contratista cumpla el objeto 

contractual en la fecha pactada. 

 

Una vez vencido el término de ejecución, en los contratos en 

los que se exija garantías post-contractuales, en caso de 

presentarse novedades, el supervisor debe solicitar el inicio de 

los trámites correspondientes para la solución de las mismas. 

SI 

 

NOTA: Los informes de supervisión deberán publicarse en el SECOP II. 

 

 FUNCIONES COMUNES AL EJERCICIO DE LA FUNCIÓN DE GERENTES DE PROYECTO, 

SUPERVISORES, COMITES ESTRUCTURADORES Y EVALUADORES: 

 

Principios del ejercicio de la función de coordinación, estructuración y/o evaluación y seguimiento o 

supervisoria de contratos. 

 

 La función de coordinación, estructuración y/o evaluación y seguimiento se ejercerá con plena autonomía respecto 

del competente contractual y demás funcionarios que tengan que ver con la ejecución del contrato, pero siempre 

acatando las autorizaciones previas previstas para la toma de decisiones en la celebración y ejecución del contrato. 

 

 La función de coordinación, estructuración y/o evaluación y seguimiento de los contratos suscritos por el Ministerio 

de Defensa, tiene carácter interno y pretende garantizar la ejecución del objeto contratado y el cumplimiento de las 

obligaciones pactadas. 

 

 La función de coordinación, estructuración y/o evaluación y seguimiento se ejercerá previa designación del 

competente contractual, en funcionarios que tengan idoneidad para el desarrollo de sus funciones. 

 

 La función de coordinación, estructuración y/o evaluación y seguimiento se ejercerá en sus modalidades de 

intervención formal y material. La intervención formal consistirá en verificar el cumplimiento de los requisitos necesarios 

e indispensables para ejecutar el objeto contratado. En la intervención material se comprobará y certificará la efectiva 

ejecución del objeto contratado. 

 

Los conceptos e informes de los Gerentes de Proyecto, Comités Estructuradores, Comités Evaluadores y Supervisores 

de Contratos, respecto del cumplimiento de las tareas desarrolladas siempre constarán por escrito. 

 

Estas funciones se harán conocer al momento de la notificación de la presente resolución y con su firma se 

entienden aceptadas. 
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TERCERO: Que la presente designación se realiza conforme lo previsto en la Resolución 4130 del 16 de junio de 2022 
“Manual de Contratación y de Convenios”.  
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO PRIMERO: Nómbrese al siguiente personal como en cada caso se indica, dentro del proceso de 

adquisición de bienes en la modalidad de mínima cuantía a través de grandes superficies cuyo objeto consiste en 
“Contratar, en nombre de la Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Fuerza Aérea Colombiana, la 
ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS PARA LA ACTIVIDAD LOGISTICA DEL GRUPO DE APOYO DEL CACOM-3. 
 

 

DESIGNACIÓN GRADO Y NOMBRE DEPENDENCIA 

 

Gerente de Proyecto 

Comandante o Jefe 

Dependencia interesada 

 

MY. JAVIER HERNANDO BAEZ LIZARAZO 

 

 

GRUAL 

 

Comités Estructuradores 

TÉCNICO, 

ECONÓMICO Y 

FINANCIERO: 

CT. DIAZ VILLA PEDRO ANGEL GRUAL 

Supervisor Principal del 

Contrato 

 

AT. CANO OJEDA YINIS PAOLA 

 

 

GRUAL 

Supervisor Suplente del 

Contrato 

AT. MERCADO CHALELA JESSICA PAOLA GRUAL 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

 

 

COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

Dada en Malambo, Atlántico, a los veinticinco (25) días del mes de septiembre de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

 

 

 

 
 

Teniente Coronel BRAINER ROSAS VARON 

Segundo Comandante y Jefe de Estado Mayor de CACOM-3 

Ordenador del Gasto 
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DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL 

 

En la fecha notifiqué personalmente al personal que se relaciona a continuación, del contenido de la Resolución No. 

001 de septiembre de 2024, “Por la cual se designan los funcionarios que conforman los Comités  

Estructuradores, Gerente de Proyecto y Supervisores  dentro del proceso de adquisición de bienes en la 

modalidad de mínima cuantía a través de grandes superficies cuyo objeto consiste en  ADQUISICIÓN DE 

PRODUCTOS DE ASEO PARA EL CACOM-3” 

 

GERENTE DE PROYECTO Y COMITÉ ESTRUCTURADOR 

 

EL NOTIFICADO GRADO Y NOMBRE FECHA 

GERENTE DE PROYECTO 

COMANDANTE O JEFE 

DEPENDENCIA INTERESADA 

 

 

 

 

MY. JAVIER HERNANDO BAEZ LIZARAZO 

C. C. No 74.170.415 

25-09-2024 

 

TÉCNICO ECONÓMICO Y 

FINANCIERO 

 

 

 

 

 

CT. DIAZ VILLA PEDRO ANGEL 

C. C. No 1.129.529.299 

 

 

25-09-2024 

 

 

SUPERVISOR PRINCIPAL Y SUPLENTE DEL CONTRATO 

 

Por medio de la presente certifico y dejo constancia de haber dado lectura a la resolución por medio de la cual el 

ordenador del gasto me designa para desempeñarme como supervisor del contrato y de las funciones allí contenidas, 

información que me brinda los conocimientos necesarios para el ejercicio de la actividad supervisora, conociendo mis 

funciones y responsabilidades como supervisor de los diferentes procesos contractuales en que sea nombrado como 

tal. 

 

Me comprometo que en caso de algún tipo de duda y/o inquietud en el ejercicio de mi función como supervisor tomaré 

contacto inmediato con Departamento de Compras Públicas y Ordenador del Gasto para aclararla y solucionarla en 

forma oportuna.  

 

EL NOTIFICADO GRADO Y NOMBRE FECHA 

SUPERVISOR PRINCIPAL DEL 

CONTRATO 

 

 

 

AT. CANO OJEDA YINIS PAOLA 

C. C. No 1.047.470.577 

 

25-09-2024 

SUPERVISOR SUPLENTE DEL 

CONTRATO 

 

 

 

AT. MERCADO CHALELA JESSICA PAOLA 

C. C. No. 1.016.093.727 

 

25-09-2024 

 

 

 

 

 

 

Teniente Coronel BRAINER ROSAS VARON 

Segundo Comandante y Jefe de Estado Mayor de CACOM-3 

Ordenador del Gasto 

 

Pedro Angel



 
 
 

PACTO DE INTEGRIDAD PARA FORTALECER LA TRANSPARENCIA EN EL PROCESO DE 
ADQUISICIÓN DE BIENES EN LA MODALIDAD DE MÍNIMA CUANTÍA A TRAVÉS DE 
GRANDES SUPERFICIES PARA CONTRATAR: ADQUISICIÓN DE PRODUCTOS DE ASEO 
PARA EL CACOM-3 
 
 
Ante la opinión pública nacional e internacional, nosotros: LOS FUNCIONARIOS Y ASESORES 
DEL MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – FUERZA AÉREA COLOMBIANA – COMANDO 
AÉREO DE COMBATE No. 3 que han participado y/o participarán en la estructuración técnica, 
económica y jurídica del presente proceso de contratación, o en su trámite, impulso, revisión y 
definición, del proceso de ADQUISICIÓN DE BIENES EN LA MODALIDAD DE MÍNIMA CUANTÍA 
A TRAVÉS DE GRANDES SUPERFICIES para contratar: ADQUISICIÓN DE PRODUCTOS DE 
ASEO PARA EL CACOM-3  teniendo en cuenta que en Colombia todas las formas de corrupción 
son ilegales, y que el Estado procesa y continuará procesando a los infractores.  
 
Sin perjuicio del cumplimiento de la Ley Colombiana, el Pacto de Integridad se enfoca en el 
compromiso de no soborno con el fin de obtener o retener un contrato u otra ventaja impropia, 
incluyendo la colusión con otros con el fin de limitar la competencia para este contrato, y la actuación 
desleal y contraria a la libre competencia y al interés de propiciar la selección objetiva dentro de las 
instancias del proceso de contratación.  
 
Lo anterior incluye cualquier tipo de pagos, dádivas u otros favores ofrecidos o concebidos de 
manera directa o a través de terceros, a funcionarios o asesores del MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL – FUERZA AÉREA COLOMBIANA – COMANDO AÉREO DE COMBATE No. 3 con 
el fin de:  
 
1. Procurar que se diseñe el proyecto o partes de éste de una manera que ofrezca ventajas a uno 

o varios participantes.  
 
2. Dar ventaja indebida a cualquiera de los participantes en la evaluación y elección de los mismos 

para la adjudicación del contrato. 
 
3. Ganar la adjudicación del contrato.  
 
4. Lograr cambios sustanciales en el contrato ajustando las especificaciones, los plazos o cualquier 

otro componente importante del contrato. 
 
5. Lograr que sean aprobados por funcionarios públicos, asesores o por el interventor o supervisor 

del contrato (o por su personal, asesores y subcontratistas) resultados por debajo de los 
parámetros que sean propuestos por los PROPONENTES y pactados con el MINISTERIO DE 
DEFENSA NACIONAL – FUERZA AÉREA COLOMBIANA – COMANDO AÉREO DE 
COMBATE No. 3. 

 
6. Abstenerse de monitorear apropiadamente la implementación del proyecto, de informar sobre 

violaciones de especificaciones del contrato y otras formas de incumplimiento, o de hacer 
plenamente responsable al contratista de sus obligaciones legales.  

 



 
 
 

7. Evadir impuestos, derechos, licencias o cualquier otra obligación legal que se debería satisfacer.  
 
8. Inducir a un funcionario a quebrantar sus deberes oficiales de cualquiera otra manera.  

 
9. Beneficiar al proponente y/o contratista en la aprobación de las garantías.  
 
Dentro de este marco, los firmantes adquieren los siguientes compromisos, en todo de acuerdo con 
las leyes colombianas: 
 
1. El MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – FUERZA AÉREA COLOMBIANA – COMANDO 

AÉREO DE COMBATE No. 3 asigna importancia a la presentación de propuestas en un entorno 
libre, imparcial, competitivo y no sujeto a abuso. A los funcionarios y asesores de la Entidad les 
complace confirmar que:  

 
a. No han ofrecido o concedido, ni han intentado ofrecer o conceder y no ofrecerán ni 

concederán, ni directa ni indirectamente mediante agentes o terceros, ninguna inducción o 
recompensa impropias a empresas y/o proponentes, sus parientes o socios de negocios, 
con el fin de obtener o retener este contrato u otra ventaja impropia, y  

 
b. No han coludido y no coludirán con otros con el fin de limitar indebidamente la competencia 

para este contrato. Los aquí firmantes comprenden la importancia material de estos 
compromisos y la seriedad de los mismos.  

 
2. El MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – FUERZA AÉREA COLOMBIANA – COMANDO 

AÉREO DE COMBATE No. 3 desarrolla sus actividades en el marco de principios éticos de 
comportamiento y se compromete a tomar las medidas necesarias a fin de que este compromiso 
de NO SOBORNO sea acatado por todos sus gerentes y empleados, así como por todos los 
terceros que trabajan con la Entidad en este proyecto, incluyendo agentes, consultores y 
contratistas.  

 
3. Este compromiso se presenta en nombre y de parte de los que han participado y/o participarán 

en la estructuración técnica, económica y jurídica del presente proceso de contratación, o en su 
trámite, impulso, revisión y definición.  

 
4. Adicionalmente, los funcionarios competentes del MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 

FUERZA AÉREA COLOMBIANA – COMANDO AÉREO DE COMBATE No. 3, se obligarán a 
realizar todas y cada una de las gestiones y actuaciones necesarias para que las entidades 
competentes impulsen y desarrollen las investigaciones correspondientes con ocasión de las 
conductas de los funcionarios de la entidad contratante o de los asesores externos de la misma 
que pudieren haber infringido el presente Pacto y cualquier ley aplicable.  

 
5. Los funcionarios y asesores del MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – FUERZA AÉREA 

COLOMBIANA – COMANDO AÉREO DE COMBATE No. 3 declaran públicamente que 
conocen y aceptan las condiciones del presente pacto de integridad.  

 
6. Adicionalmente, el Gobierno Nacional ha establecido el Programa Presidencial de Lucha contra 

la Corrupción con la facultad de servir de canal para la tramitación de cualquier investigación 
sobre cualquier forma de extorsión o soborno en la contratación pública. Los funcionarios y 



 
 
 

asesores del MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – FUERZA AÉREA COLOMBIANA – 
COMANDO AÉREO DE COMBATE No. 3 denunciarán ante este Programa cualquier 
información sobre manejos irregulares sobre los que tengan conocimiento en lo referente al 
presente proceso de contratación.  

 
Para constancia de lo anterior, se firma el presente documento en Malambo Atlántico, a los 25 días 
del mes de septiembre de 2024.  
 
FIRMAN, 
 

 
 
 

TC. BRAINER ROSAS VARON 
Delegado Contractual 
 
 
 
 
 
MY. JAVIER HERNANDO BAEZ LIZARAZO 
Comandante o Jefe Dependencia interesada 
 
 
 
CT. RODRIGUEZ CEBALLOS PAOLA ANDREA 
Jefe Departamento Financiero 
 
 
 

 
CT. DIAZ VILLA PEDRO ANGEL 
Comité Estructurador Técnico Económico 
 

 
 
 
ST. ARGEL FERNANDEZ ALEX JHON 
Especialista Jurídico Contractual 

 
 
 
 

AT. CANO OJEDA YINIS PAOLA 
Supervisor principal 
 
 

Pedro Angel



 
 
 
 
 
 
 
 
 

AT. MERCADO CHALELA JESSICA PAOLA 
Supervisor suplente 
 
 
 
 
 
TS18. MARIA JOSE TONCEL VERGEL  
Técnico Gestión Contractual 

 
 

 
FUNCIONARIOS Y ASESORES DEL MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – FUERZA 
AÉREA COLOMBIANA – COMANDO AÉREO DE COMBATE No. 3 



 

Malambo - Atlántico 02 de octubre del 2024.  

 

SEÑOR ST.   

CORREA LIBERATO DILAN ANDRES 

Especialista Servicios Generales 
 

Asunto: certificado Existencia material SAP 

 

Por medio de la presente, me permito relacionar la existencia de los bienes en el Almacén 

Misceláneos del CACOM 3.  

 

 
ITEM 

ELEMENTO 
NO. DE 

MATERIAL SAP 
NO. DE 

ACTIVO FIJO 
EXISTENCIA 

SI/NO 

1 
CAJA DE GUANTES DESECHABLE 

NITRILO X 100 UNIDADES 
1229334 N/A NO HAY 

2 ÁCIDO MURIÁTICO X GALÓN 1522537 N/A NO HAY 

3 INSECTICIDA EN AEROSOL 1018075 N/A 5 

4 
BULTO DE JABÓN EN POLVO 

20KG 
1439362 N/A NO HAY 

5 BLANQUEADOR 20 L 1279935 N/A NO HAY 

6 
DESENGRASANTE 

MULTISUPERFICIES X GALÓN 
1572404 N/A 1 

7 JABÓN EN BARRA X3 1365326 N/A NO HAY 

8 

LIMPIADOR DESINFECTANTE 

MULTIUSOS ANTIBACTERIAL 

LIQUIDO X 500 CC 

1313356 N/A  

9 LIMPIAVIDRIOS X GALÓN 1497146 N/A 6 

10 
SUAVIZANTE DE ROPA CON 

FRAGANCIA 20 LITROS 
1677970 N/A 4 

11 JABÓN LAVALOZA X 4000 ML 1233879 N/A NO HAY 

12 VARSOL SIN OLOR X 4L 1400606 N/A 4 

13 

CHUPA PARA SANITARIO, TIPO 

CAMPANA SENCILLA, CON 

MANGO FABRICADO EN 

PLÁSTICO 

1459148 N/A NO HAY 

14 

PAQUETE DE BOLSA DE BASURA 

NEGRA 90X120 CM X 50 

UNIDADES 

NO EXISTE N/A NO HAY 

15 RECOGEDOR 1650647 N/A NO HAY 

16 BALDE PLÁSTICO 12 LITROS 1678768 N/A NO HAY 



17 RASTRILLO PLÁSTICO 1114985 N/A NO HAY 

18 
CEPILLO PARA BARRIDO DE 

CALLES 
1650642 N/A 13 

19 
CEPILLO PARA PAREDES Y 

TECHO TELARAÑERO 
1311594 N/A 2 

20 CEPILLO PARA SANITARIO 1447760 N/A 24 

21 ESCOBA 1273541 N/A 28 

22 
TRAPERO EN ALGODÓN, 350 

GRAMOS 
1011538 N/A NO HAY 

 

 

 

 

T4. RODRIGUEZ AGUIRRE LUISA FERNANDA 

TÉCNICO GESTOR ALMACÉN MISCELÁNEOS 



FUERZA AERÉA COLOMBIANA

FORMATO CERTIFICADO DE PLAN DE ADQUISICIONES - BIZAGI

Ordenador del gasto: CACOM 3 Vigencia: 2024
Código objeto contractual: 2024 - CACOM 300352

ADQUISICION DE PRODUCTOS DE ASEO PARA EL CACOM-3-
Fecha: 21/10/2024

 

R-10 02-02-01-002-008 02-02-01-002-008 DOTACIÓN (PRENDAS DE VESTIR 
Y CALZADO) CAJA DE GUANTES DESECHABLE NITRILO X 100 UNIDADES- 46181541 MÍNIMA CUANTÍA - 

GRANDES SUPERFICIES Unidad 20,00 65,196.00 1,303,920.00

Total 02-02-01-002-008 $ 1.303.920,00 
 

R-10 02-02-01-003-004 02-02-01-003-004-
02

PRODUCTOS QUÍMICOS 
INORGÁNICOS BÁSICOS N.C.P. ACIDO MURIATICO X GALON- 47131831 MÍNIMA CUANTÍA - 

GRANDES SUPERFICIES Unidad 25,00 38,897.00 972,425.00

R-10 02-02-01-003-004 02-02-01-003-004-
06

ABONOS Y PLAGUICIDAS INSECTICIDA EN AEROSOL- 10191509 MÍNIMA CUANTÍA - 
GRANDES SUPERFICIES Unidad 20,00 29,829.00 596,580.00

Total 02-02-01-003-004 $ 1.569.005,00 
 

R-10 02-02-01-003-005 02-02-01-003-005-
03

JABÓN, PREPARADOS PARA 
LIMPIEZA, PERFUMES Y 
PREPARADOS DE TOCADOR

BULTO DE JABON EN POLVO 20KG- 53131608 MÍNIMA CUANTÍA - 
GRANDES SUPERFICIES Unidad 40,00 148,900.00 5,956,000.00

R-10 02-02-01-003-005 02-02-01-003-005-
03

JABÓN, PREPARADOS PARA 
LIMPIEZA, PERFUMES Y 
PREPARADOS DE TOCADOR

BLANQUEADOR 20 L- 47131807 MÍNIMA CUANTÍA - 
GRANDES SUPERFICIES Unidad 20,00 81,234.00 1,624,680.00

R-10 02-02-01-003-005 02-02-01-003-005-
03

JABÓN, PREPARADOS PARA 
LIMPIEZA, PERFUMES Y 
PREPARADOS DE TOCADOR

DESENGRASANTE MULTISUPERFICIES X GALON- 47131800 MÍNIMA CUANTÍA - 
GRANDES SUPERFICIES Unidad 25,00 37,136.00 928,400.00

R-10 02-02-01-003-005 02-02-01-003-005-
03

JABÓN, PREPARADOS PARA 
LIMPIEZA, PERFUMES Y 
PREPARADOS DE TOCADOR

JABON EN BARRA X3- 53131608 MÍNIMA CUANTÍA - 
GRANDES SUPERFICIES Unidad 25,00 10,500.00 262,500.00

R-10 02-02-01-003-005 02-02-01-003-005-
03

JABÓN, PREPARADOS PARA 
LIMPIEZA, PERFUMES Y 
PREPARADOS DE TOCADOR

LIMPIADOR DESINFECTANTE  MULTIUSOS ANTIBACTERIAL  
LIQUIDO X 500 CC- 47131803 MÍNIMA CUANTÍA - 

GRANDES SUPERFICIES Unidad 25,00 5,878.00 146,950.00

Código 
Recurso Proyecto Inversión Producto Inversión Código desagregado Uso presupuestal Descripción Uso presupuestal Descripción Código 

UNSPSC Modalidad contratación Unidad medida Cantidad Valor unitario Suma de Valor total 
línea



R-10 02-02-01-003-005 02-02-01-003-005-
03

JABÓN, PREPARADOS PARA 
LIMPIEZA, PERFUMES Y 
PREPARADOS DE TOCADOR

LIMPIAVIDRIOS X GALON- 47131824 MÍNIMA CUANTÍA - 
GRANDES SUPERFICIES Unidad 25,00 17,094.00 427,350.00

R-10 02-02-01-003-005 02-02-01-003-005-
03

JABÓN, PREPARADOS PARA 
LIMPIEZA, PERFUMES Y 
PREPARADOS DE TOCADOR

SUAVIZANTE DE ROPA CON FRAGANCIA 20 LITROS - 53131608 MÍNIMA CUANTÍA - 
GRANDES SUPERFICIES Unidad 30,00 155,414.00 4,662,420.00

R-10 02-02-01-003-005 02-02-01-003-005-
03

JABÓN, PREPARADOS PARA 
LIMPIEZA, PERFUMES Y 
PREPARADOS DE TOCADOR

JABON LAVALOZA X 4000 ML- 53131608 MÍNIMA CUANTÍA - 
GRANDES SUPERFICIES Unidad 20,00 57,692.00 1,153,840.00

Total 02-02-01-003-005 $ 15.162.140,00 
 

R-10 02-02-01-003-003 02-02-01-003-003-
03

ACEITES DE PETRÓLEO O ACEITES 
OBTENIDOS DE MINERALES 
BITUMINOSOS (EXCEPTO LOS 
ACEITES CRUDOS); PREPARADOS 
N.C.P., QUE CONTENGAN POR LO 
MENOS EL 70% DE SU PESO EN 
ACEITES DE ESOS TIPOS Y CUYOS 
COMPONENTES BÁSICOS SEAN 
ESOS ACEITES

VARSOL SIN OLOR X 4L- 41104210 MÍNIMA CUANTÍA - 
GRANDES SUPERFICIES Unidad 20,00 74,347.00 1,486,940.00

Total 02-02-01-003-003 $ 1.486.940,00 
 

R-10 02-02-01-003-006 02-02-01-003-006-
02

OTROS PRODUCTOS DE CAUCHO CHUPA PARA SANITARIO, TIPO CAMPANA SENCILLA, CON 
MANGO FABRICADO EN PLASTICO- 47131700 MÍNIMA CUANTÍA - 

GRANDES SUPERFICIES Unidad 10,00 12,293.00 122,930.00

R-10 02-02-01-003-006 02-02-01-003-006-
04

PRODUCTOS DE EMPAQUE Y 
ENVASADO, DE PLÁSTICO

PAQUETE DE BOLSA DE BASURA NEGRA 90X120 CM X 50 
UNIDADES- 47121701 MÍNIMA CUANTÍA - 

GRANDES SUPERFICIES Unidad 50,00 73,510.00 3,675,500.00

R-10 02-02-01-003-006 02-02-01-003-006-
09

OTROS PRODUCTOS PLÁSTICOS RECOGEDOR- 47131611 MÍNIMA CUANTÍA - 
GRANDES SUPERFICIES Unidad 25,00 22,549.00 563,725.00

R-10 02-02-01-003-006 02-02-01-003-006-
09

OTROS PRODUCTOS PLÁSTICOS BALDE PLASTICO 12 LITROS- 47121804 MÍNIMA CUANTÍA - 
GRANDES SUPERFICIES Unidad 25,00 24,157.00 603,925.00

R-10 02-02-01-003-006 02-02-01-003-006-
09

OTROS PRODUCTOS PLÁSTICOS RASTRILLO PLASTICO - 27112003 MÍNIMA CUANTÍA - 
GRANDES SUPERFICIES Unidad 200,00 19,608.00 3,921,600.00

Total 02-02-01-003-006 $ 8.887.680,00 
 

R-10 02-02-01-003-008 02-02-01-003-008-
09

OTROS ARTÍCULOS 
MANUFACTURADOS N.C.P. CEPILLO PARA BARRIDO DE CALLES- 47131605 MÍNIMA CUANTÍA - 

GRANDES SUPERFICIES Unidad 200,00 46,529.00 9,305,800.00

R-10 02-02-01-003-008 02-02-01-003-008-
09

OTROS ARTÍCULOS 
MANUFACTURADOS N.C.P. CEPILLO PARA PAREDES Y TECHO TELARAÑERO - 47131605 MÍNIMA CUANTÍA - 

GRANDES SUPERFICIES Unidad 25,00 21,896.00 547,400.00

R-10 02-02-01-003-008 02-02-01-003-008-
09

OTROS ARTÍCULOS 
MANUFACTURADOS N.C.P. CEPILLO PARA SANITARIO- 47131608 MÍNIMA CUANTÍA - 

GRANDES SUPERFICIES Unidad 20,00 35,784.00 715,680.00



R-10 02-02-01-003-008 02-02-01-003-008-
09

OTROS ARTÍCULOS 
MANUFACTURADOS N.C.P. ESCOBA - 47131600 MÍNIMA CUANTÍA - 

GRANDES SUPERFICIES Unidad 40,00 15,357.00 614,280.00

R-10 02-02-01-003-008 02-02-01-003-008-
09

OTROS ARTÍCULOS 
MANUFACTURADOS N.C.P. TRAPERO EN  ALGODÓN,  350 GRAMOS - 47131600 MÍNIMA CUANTÍA - 

GRANDES SUPERFICIES Unidad 50,00 36,203.00 1,810,150.00

Total 02-02-01-003-008 $ 12.993.310,00 
______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

Observaciones: SE EXPIDE LA VERSIÓN No.2, POR AJUSTE EN MODALIDAD DE CONTRATACIÓN

Elaboró

____________________________________
TA18. NHORA GONZALEZ JAIMES
TECNICO PLANEACION

Nota: Documento generado en Bizagi el día 21/10/2024 08:51 a. m. mediante caso CPA - 1268



Numero: Fecha Registro:

Vigencia Presupuestal Estado: Tipo:

Valor Inicial: Valor Actual.: Vr. Bloqueado

Número: Fecha Registro: Número:
Modalidad de 

contratación:

DEPENDENCIA FUENTE
RECURSOR

ECURSO
SITUAC.

005  COMANDO AEREO DE 

COMBATE No.3
Nación 10 CSF

VALOR INICIAL

1.303.920,00

005  COMANDO AEREO DE 

COMBATE No.3
Nación 10 CSF

VALOR INICIAL

1.486.940,00

005  COMANDO AEREO DE 

COMBATE No.3
Nación 10 CSF

VALOR INICIAL

1.569.005,00

005  COMANDO AEREO DE 

COMBATE No.3
Nación 10 CSF

VALOR INICIAL

15.162.140,00

005  COMANDO AEREO DE 

COMBATE No.3
Nación 10 CSF

VALOR INICIAL

8.887.680,00

005  COMANDO AEREO DE 

COMBATE No.3
Nación 10 CSF

VALOR INICIAL

12.993.310,00

Objeto:

CT RODRIGUEZ CEBALLOS PAOLA ANDREA

JEFE DEPARTAMENTO FINANCIERO CACOM3

ADQUISICION DE PRODUCTOS DE ASEO PARA EL CACOM-3-

Total: 0,00 12.993.310,00 12.993.310,00 0,00

0,00

A-02-02-01-003-008 OTROS BIENES 

TRANSPORTABLES N.C.P.

FECHA 

OPERACION

VALOR OPERACION VALOR ACTUAL SALDO X  

COMPROMETER

VALOR BLOQUEADO

Total: 0,00 8.887.680,00 8.887.680,00

VALOR BLOQUEADOA-02-02-01-003-006 PRODUCTOS DE CAUCHO Y 

PLÁSTICO

FECHA 

OPERACION

VALOR OPERACION VALOR ACTUAL SALDO X  

COMPROMETER

Total: 0,00 15.162.140,00 15.162.140,00 0,00

0,00

A-02-02-01-003-005 OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; 

FIBRAS ARTIFICIALES (O FIBRAS INDUSTRIALES 

FECHA 

OPERACION

VALOR OPERACION VALOR ACTUAL SALDO X  

COMPROMETER

VALOR BLOQUEADO

Total: 0,00 1.569.005,00 1.569.005,00

VALOR BLOQUEADO
A-02-02-01-003-004 QUÍMICOS BÁSICOS

FECHA 

OPERACION

VALOR OPERACION VALOR ACTUAL SALDO X  

COMPROMETER

Total: 0,00 1.486.940,00 1.486.940,00 0,00

0,00

A-02-02-01-003-003 PRODUCTOS DE HORNOS DE 

COQUE; PRODUCTOS DE REFINACIÓN DE 

FECHA 

OPERACION

VALOR OPERACION VALOR ACTUAL SALDO X  

COMPROMETER

VALOR BLOQUEADO

Total: 0,00 1.303.920,00 1.303.920,00

VALOR BLOQUEADOA-02-02-01-002-008 DOTACIÓN (PRENDAS DE VESTIR 

Y CALZADO)

FECHA 

OPERACION

VALOR OPERACION VALOR ACTUAL SALDO X  

COMPROMETER

ITEM PARA AFECTACION DE GASTO

POSICION CATALOGO DE GASTO

16024 2024-09-25 Tipo de contrato:

41.402.995,00 0,00

SOLICITUD DE CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL AUTORIZACION DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS

41.402.995,00 Valor Total Operaciones: 0,00 41.402.995,00
Saldo x 

Comprometer:

Actual Generado Gasto Uso Caja Menor Ninguno

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

El suscrito Jefe de Presupuesto CERTIFICA que existe apropiación presupuestal disponible y libre de afectación en los siguientes “Ítems de afectación de gastos"

15424 2024-09-27 Unidad / Subunidad ejecutora: 15-01-05-005  FAC COMANDO AEREO DE COMBATE No. 3

Certificado de Disponibilidad Presupuestal – Comprobante. Usuario Solicitante: MHecaballe Ercilia Natalia Caballero Casiano

Unidad ó Subunidad 

Ejecutora Solicitante:

15-01-05-005 FAC COMANDO AEREO DE COMBATE No. 3

Fecha y Hora Sistema: 27/09/2024 12:00:00 a. m.
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Firmado digitalmente 
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Numero.: Fecha Registro:

Estado.: Valor Inicial:

Objeto:

SOLICITUD DE CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

16024 2024-09-25
Unidad / Subunidad 
ejecutora: 15-01-05-005  FAC COMANDO AEREO DE COMBATE No. 3

Solicitud de Certificado de Disponibilidad Presupuestal – 
Comprobante

Usuario Solicitante: MHngonzalj Nhora  Gonzalez Jaimes

Unidad ó Subunidad 
Ejecutora Solicitante:

15-01-05-005 FAC COMANDO AEREO DE COMBATE No. 3

Fecha y Hora Sistema: 25/09/2024 12:00:00 a. m.

41.402.995,00

ITEM PARA AFECTACION DE GASTO

DEPENDENCIA POSICION CATALOGO DE GASTO

Generado 41.402.995,00 Valor Total Operaciones: 0,00 Valor Actual:

VALOR ACTUAL005  COMANDO AEREO DE COMBATE No.3 A-02-02-01-002-008 DOTACIÓN (PRENDAS DE VESTIR Y CALZADO) FECHA OPERACION VALOR INICIAL VALOR OPERACION

1.303.920,00

005  COMANDO AEREO DE COMBATE No.3 A-02-02-01-003-003 PRODUCTOS DE HORNOS DE COQUE; PRODUCTOS DE 
REFINACIÓN DE PETRÓLEO Y COMBUSTIBLE NUCLEAR

FECHA OPERACION VALOR INICIAL VALOR OPERACION VALOR ACTUAL

Total: 1.303.920,00 0,00

Total: 1.486.940,00 0,00 1.486.940,00

VALOR ACTUAL005  COMANDO AEREO DE COMBATE No.3 A-02-02-01-003-004 QUÍMICOS BÁSICOS FECHA OPERACION VALOR INICIAL VALOR OPERACION

1.569.005,00

005  COMANDO AEREO DE COMBATE No.3 A-02-02-01-003-005 OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; FIBRAS ARTIFICIALES (O 
FIBRAS INDUSTRIALES HECHAS POR EL HOMBRE)

FECHA OPERACION VALOR INICIAL VALOR OPERACION VALOR ACTUAL

Total: 1.569.005,00 0,00

Total: 15.162.140,00 0,00 15.162.140,00

VALOR ACTUAL005  COMANDO AEREO DE COMBATE No.3 A-02-02-01-003-006 PRODUCTOS DE CAUCHO Y PLÁSTICO FECHA OPERACION VALOR INICIAL VALOR OPERACION

8.887.680,00

005  COMANDO AEREO DE COMBATE No.3 A-02-02-01-003-008 OTROS BIENES TRANSPORTABLES N.C.P. FECHA OPERACION VALOR INICIAL VALOR OPERACION VALOR ACTUAL

Total: 8.887.680,00 0,00

Total: 12.993.310,00 0,00 12.993.310,00

ADQUISICION DE PRODUCTOS DE ASEO PARA EL CACOM-3-
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Código: GA-JEADA-FR-240 

Versión N°: 4

Vigencia: 26/07/2024

UNIDAD
FECHA DE 

EXPEDICIÓN
21-oct-2024

INFORMACIÓN GENERAL

 DEL PROCESO

VIGENCIA

TIPO DE MONEDA

 

AÑO No. CPA Fecha de CPA VALOR CPA No. CDP Fecha de CDP VALOR CDP TRM Seleccione

2024 300352 25/09/2024 $ 41.402.995,00 15424 27/09/2024 41.402.995,00                         

RUBRO PRESUPUESTAL REC. VALOR

A-02-02-01-002-008 10 1.303.920,00                     

A-02-02-01-003-003 10 1.486.940,00                     

A-02-02-01-003-004 10 1.569.005,00                     

A-02-02-01-003-005 10 15.162.140,00                   

A-02-02-01-003-006 10 8.887.680,00                     

A-02-02-01-003-008 10 12.993.310,00                   

41.402.995,00                   

PLAZO DE EJECUCIÓN

FORMA DE PAGO

LA NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - FUERZA AÉREA COLOMBIANA - COMANDO AEREO DE COMBATE No. 3, pagará el  100% de la orden de compra con corte 

20 de noviembre del 2024 con cargo al PAC de diciembre de 2024.

La forma de pago establecida no será obstáculo para que una vez cumplida la entrega a satisfacción, EL MINISTERIO pueda efectuar el pago con anterioridad, si llegare a existir 

disponibilidad de recursos en el PAC; El desembolso se efectuará, previo al cumplimiento de los trámites administrativos, sin necesidad de modificar el presente contrato y mediante 

decisión unilateral del MINISTERIO. 

Nota: El pago en las fechas establecidas estará sujeto a la aprobación previa de PAC por parte del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

AUXILIAR CONTABLE JEFE DEPARTAMENTO FINANCIERO CACOM3

• Salvo por razones imprevistas (fuerza mayor o caso fortuito) no contempladas al momento de la asunción de los compromisos, en los contratos amparados con vigencia actual (2023) y vigencias futuras, NO SE PODRÁ CONSTITUIR LA PARTE DE LA VIGENCIA

ACTUAL EN RESERVA PRESUPUESTAL.

• El certificado de Plan de Adquisiciones se ajusta a los requerimientos del proceso precontractual según las necesidades de la Fuerza.

• El Certificado de Disponibilidad Presupuestal garantiza la existencia de apropiación para dar continuidad al proceso de contratación y el rubro presupuestal corresponde a las actividades propias del desarrollo del objeto contractual, en cumplimiento al

principio de especialización.

• En el caso que se presente diferencia entre el presupuesto asignado y el valor adjudicado, solicitar la reducción del CDP oportunamente.

• Se recomienda tramitar los pagos conforme a lo efectivamente facturado y según lo establecido en la forma de pago del contrato, en concordancia con las fechas programadas por la Subdirección Financiera COFAC, acatando los plazos fijados por la Dirección

General de Crédito Público y Tesoro Nacional DGCPTN.

• El Departamento de contratos deberá verificar en el sistema SIIF Nación, que las facturas electrónicas se encuentren debidamente cargadas y aprobadas, antes de remitir los documentos para pago al DEFIN.

• La documentación para pago debe ser radicada en la Departamento Financiera antes del día 20 del mes anterior a cada pago para garantizar la realización y culminación de la cadena presupuestal de manera oportuna.

• Atender que la fecha de inicio debe estar condicionada a la suscripción del acta de inicio, firma, perfeccionamiento y demás trámites administrativos a que haya lugar para el cumplimiento de los requisitos de ejecución.

• Entregar soportes dentro de la documentación para pago, especialmente Planilla de Seguridad Social en Salud y Pensión, Factura electrónica, Formato de imputación presupuestal, informe de supervisión, acta de recibo a satisfacción, entrada de almacenes o

recibo del servicio en SAP y los demás que correspondan de acuerdo a la naturaleza del proceso.

• Impuestos: se le aplicaran los impuestos municipales y nacionales vigentes de acuerdo a la norma tributaria.

• PROCESOS DE MANTENIMIENTO DE BIENES MUBLES E INMUEBLES QUE AUMENTAN EL VALOR DE LOS ACTIVOS FIJOS:

Se debe identificar claramente desde los Estudios Previos, informe de supervisión y en el acta de recibo final de acuerdo a los rubros ejecutados, cuales activos fijos aumentaron su valor y/o Vida útil.

El aumento en valor corresponderá a lo ejecutado en el rubro 02-01-01-001 del respectivo proceso.

AS14 CABALLERO CASIANO ERCILIA NATALIA CT RODRIGUEZ CEBALLOS PAOLA ANDREA

VALOR TOTAL 

INFORMACIÓN DEL PROCESO

20 DE NOVIEMBRE DE 2024

ADQUISICION DE PRODUCTOS DE ASEO PARA EL CACOM-3.

Orden de compra No.

CACOM 3

FUERZA AÉREA COLOMBIANA 

FORMATO ANÁLISIS DE CONCEPTO PRESUPUESTAL

POR ASIGNAR

 

OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; FIBRAS ARTIFICIALES (O FIBRAS INDUSTRIALES HECHAS POR EL HOMBRE)

PRODUCTOS DE CAUCHO Y PLÁSTICO

OTROS BIENES TRANSPORTABLES N.C.P.

VIGENCIA ACTUAL

OBJETO 

INFORMACIÓN PRESUPUESTAL

NOMBRE RUBRO PRESUPUESTAL

DOTACIÓN (PRENDAS DE VESTIR Y CALZADO)

PRODUCTOS DE HORNOS DE COQUE; PRODUCTOS DE REFINACIÓN DE PETRÓLEO Y COMBUSTIBLE NUCLEAR

QUÍMICOS BÁSICOS

VIGENCIAS FUTURASVIGENCIA ACTUAL

NACIONAL EXTRANJERA

CABALLERO CASIANO 
ERCILIA NATALIA

Firmado digitalmente por 
CABALLERO CASIANO 
ERCILIA NATALIA

RODRIGUEZ 
CEBALLOS PAOLA 
ANDREA

Firmado digitalmente por 
RODRIGUEZ CEBALLOS 
PAOLA ANDREA



 
 

 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 

 



 
 

 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 

 



 

SICAD [H6]
Código de Nombre de Artículo 32618
Nombre de artículo - Inglés DISINFECTANT-DETERGENT,UTILITY
Nombre de artículo DESINFECTANTE-DETERGENTE, USO GENERAL
Nombre de artículo - Francés DESINFECTANT-DETERGENT, USAGE GENERAL
Tipo de Nombre Aprobado
Estado Activo
Clase Otan de Abastecimiento 6840
Número de Concepto
Guía de Identificación de Artículo T090-B
Título de la GIA
Clave de aplicabilidad BA
Código de condición 1
Definición - Inglés

An item registered by the Environmental Protection Agency, as a bactericide (germicide) and/or fungicide (including those items which also
have tuberculocidal, viricidal, or sporicidal properties), into which an adequate amount of detergency has been added and/or built in, which
cleans at the same time it disinfects. The item may or may not need reconstitution or mixing before usage.

Definición
Un articulo registrado por la Agencia de Proteccion del Medio Ambiente, como un bactericida (germicida) y/o fungicida incluyendo aquellos
articulos que tienen tambien propiedades tuberculosas, viricas o esporicidas), al que se añade una adecuada cantidad de detergente, o que
se fabrica con ella, que limpia al mismo tiempo que desinfecta. El articulo puede necesitar o no renovacion o reconstitucion despues de su
uso.

Definición - Francés
Article répertorié par le service de protection de l'environnement, comme bactéricide (germicide) et/ou fongicide (comprenant également les
articles qui détruisent les bacilles de la tuberculose, les virus ou les spores) auquel on ajoute ou incorpore une quantité donnée d'un
détergent pour nettoyer et désinfecter en même temps. L'article peut nécessiter une reconstitution ou un mélange avant usage.



MRC X/A Enunciado del MRC
NAME X NOMBRE DEL ARTÍCULO
ALNR X TIPO DE PRODUCTO
AGXW X APARIENCIA FÍSICA
CLXP A NUMERO DE DOCUMENTO Y VALOR DE POTENCIA
CLXQ A TIPO DE ORGANISMO DE PRUEBA
CLXR A DILUCION POR VOLUMEN PARA PRUEBA
CLXS A LIMITE DE TIEMPO DE PRUEBA
CLXT A TEMPERATURA DE PRUEBA
BYTQ A COMPOSICIÓN PORCENTUAL EN MASA
TEST A DOCUMENTACIÓN DE DATOS DE PRUEBA
SPCL A CONDICIONES ESPECIALES DE PRUEBA
ZZZW A DESVIACIÓN RESPECTO A LA NORMA
ZZZX A DESVIACIÓN RESPECTO AL DESIGNADOR CITADO
ENAC A CÓDIGO DE ADECUACIÓN MEDIOAMBIENTAL (ENVIRONMENTAL ATTRIBUTE CODE)
CZFJ A COMPUESTO ORGÁNICO VOLÁTIL EN GRAMOS POR LITRO
ELCD A INDICADOR DE DESCRIPCIÓN DE CARACTERÍSTICAS EXTRA LARGO
AFJK A CUBICAJE
ZZZP A IDENTIFICACIÓN DEL DOCUMENTO DE DESCRIPCIÓN PARA COMPRA
ZZZV A CONJUNTO INMEDIATO SUPERIOR QUE JUSTIFICA LA COA
HZRD A MATERIALES PELIGROSOS
SHPN A NOMBRE DE TRANSPORTE APROPIADO DEL DOT (DEPARTAMENT OF TRANSPORTATION USA)
CRYC A CLASIFICACIÓN USA DEL MEDICAMENTO
SERN A NUMERO DE SERIE DE NACIONES UNIDAS (UN)
ELRN A NÚMERO DE REFERENCIA EXTRA LARGO
ZZZK A NORMA/ESPECIFICACIÓN QUE CUMPLE EL ARTÍCULO
ZZZT A TIPO/GRADO/FORMA/CLASE DEL ARTÍCULO SEGÚN UNA NORMA/ESPECIFICACIÓN TÉCNICA NO DEFINITORIA
FEAT A CARACTERÍSTICAS ESPECIALES
ZZZY A CARACTERÍSTICAS DIFERENCIADORAS DEL NÚMERO DE REFERENCIA
CRTL A MRC DE JUSTIFICACIÓN DE CRITICIDAD TÉCNICA
CXCY A NOMBRE DEL ARTÍCULO ASIGNADO POR EL ORGANISMO QUE CONTROLA EL DISEÑO
CLQL A NOMBRE COLOQUIAL/COMERCIAL
PRPY A CARACTERÍSTICAS SUJETAS A DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL
TEXT A DESCRIPCIÓN GENERAL DE CARACTERÍSTICAS DEL ARTÍCULO



 

SICAD [H6]
Código de Nombre de Artículo 16147
Nombre de artículo - Inglés RAKE,LAWN
Nombre de artículo RASTRILLO, CESPED
Nombre de artículo - Francés RATEAU, GAZON
Tipo de Nombre Aprobado
Estado Activo
Clase Otan de Abastecimiento 3750
Número de Concepto 1
Guía de Identificación de Artículo A577R0
Título de la GIA
Clave de aplicabilidad
Código de condición 1
Definición - Inglés

A lightweight rake which may be any of several designs, such as broom type, sheet metal saw-tooth type, wood head type, or wire loop
tooth type. Excludes:RAKE, FOREST FIRE. For rakes having cast or forged head, see RAKE, ASPHALT; RAKE, GARDEN; RAKE,
GRAVEL and RAKE, ROAD.

Definición
Rastrillo ligero del que existen varios modelos como por ejemplo, de tipo escoba, planos y con dientes triangulares, con cabeza de madera
o con forma de estribo. Excluye HERRAMIENTA RICH (05383). Para rastrillos de cabeza forjada o de fundición, véase RASTRILLO,
ASFALTO (05377): RASTRILLO, JARDINERIA (16146); RASTRILLO, GRAVA (05378); y RASTRILLO, CARRETERAS (05379).

Definición - Francés
Rateau léger de divers modèles tels que du type balais, en tôle avec dents recourbées en fil de fer. Exclut : RATEAU, INCENDIE DE
FORET (05383. Pour les râteaux ayant une tête en fonte ou forgée voir : RATEAU, ASPHALTE (05377) et RATEAU, CANTONNIER
(05379)



MRC X/A Enunciado del MRC
NAME X NOMBRE DEL ARTÍCULO
MATT X MATERIAL
APQB X TIPO DE UNIDAD/DISPOSITIVO
ABQX X ANCHURA DE CABEZA
AHML A GROSOR DE LA CABEZA
AASU X ALTURA DE LA CABEZA
BCDN X TIPO DE PUNTA
AASN X LONGITUD DEL MANDO/MANGO
AASQ A DIÁMETRO DEL MANGO/MANDO
ABHP A LONGITUD TOTAL
CBBL A CARACTERÍSTICAS PARTICULARES
FEAT A CARACTERÍSTICAS ESPECIALES
AGAV A IDENTIFICACIÓN DEL CONJUNTO DE UTILIZACIÓN FINAL (CUF)
ENAC A CÓDIGO DE ADECUACIÓN MEDIOAMBIENTAL (ENVIRONMENTAL ATTRIBUTE CODE)
TEXT A DESCRIPCIÓN GENERAL DE CARACTERÍSTICAS DEL ARTÍCULO
TEST A DOCUMENTACIÓN DE DATOS DE PRUEBA
SPCL A CONDICIONES ESPECIALES DE PRUEBA
ZZZK A NORMA/ESPECIFICACIÓN QUE CUMPLE EL ARTÍCULO
ZZZT A TIPO/GRADO/FORMA/CLASE DEL ARTÍCULO SEGÚN UNA NORMA/ESPECIFICACIÓN TÉCNICA NO DEFINITORIA
ZZZX A DESVIACIÓN RESPECTO AL DESIGNADOR CITADO
ZZZY A CARACTERÍSTICAS DIFERENCIADORAS DEL NÚMERO DE REFERENCIA
CRTL A MRC DE JUSTIFICACIÓN DE CRITICIDAD TÉCNICA
ELRN A NÚMERO DE REFERENCIA EXTRA LARGO
ZZZP A IDENTIFICACIÓN DEL DOCUMENTO DE DESCRIPCIÓN PARA COMPRA
CXCY A NOMBRE DEL ARTÍCULO ASIGNADO POR EL ORGANISMO QUE CONTROLA EL DISEÑO
CLQL A NOMBRE COLOQUIAL/COMERCIAL
ELCD A INDICADOR DE DESCRIPCIÓN DE CARACTERÍSTICAS EXTRA LARGO
PRPY A CARACTERÍSTICAS SUJETAS A DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL
ZZZV A CONJUNTO INMEDIATO SUPERIOR QUE JUSTIFICA LA COA
ZZZW A DESVIACIÓN RESPECTO A LA NORMA



 

SICAD [H6]
Código de Nombre de Artículo H7112
Nombre de artículo - Inglés MURIATIC ACID
Nombre de artículo MURIATIC ACID
Nombre de artículo - Francés
Tipo de Nombre Coloquial
Estado Activo
Clase Otan de Abastecimiento
Número de Concepto
Guía de Identificación de Artículo
Título de la GIA
Clave de aplicabilidad
Código de condición
Definición - Inglés

see HYDROCHLORIC ACID (as modified)
Definición

see HYDROCHLORIC ACID (as modified)
Definición - Francés

MRC X/A Enunciado del MRC
NAME X NOMBRE DEL ARTÍCULO
CLQL A NOMBRE COLOQUIAL/COMERCIAL
CRTL A MRC DE JUSTIFICACIÓN DE CRITICIDAD TÉCNICA
CXCY A NOMBRE DEL ARTÍCULO ASIGNADO POR EL ORGANISMO QUE CONTROLA EL DISEÑO
ELCD A INDICADOR DE DESCRIPCIÓN DE CARACTERÍSTICAS EXTRA LARGO
ELRN A NÚMERO DE REFERENCIA EXTRA LARGO
FEAT A CARACTERÍSTICAS ESPECIALES
PRPY A CARACTERÍSTICAS SUJETAS A DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL
SPCL A CONDICIONES ESPECIALES DE PRUEBA
TEST A DOCUMENTACIÓN DE DATOS DE PRUEBA
TEXT A DESCRIPCIÓN GENERAL DE CARACTERÍSTICAS DEL ARTÍCULO
ZZZK A NORMA/ESPECIFICACIÓN QUE CUMPLE EL ARTÍCULO
ZZZP A IDENTIFICACIÓN DEL DOCUMENTO DE DESCRIPCIÓN PARA COMPRA
ZZZT A TIPO/GRADO/FORMA/CLASE DEL ARTÍCULO SEGÚN UNA NORMA/ESPECIFICACIÓN TÉCNICA NO DEFINITORIA
ZZZV A CONJUNTO INMEDIATO SUPERIOR QUE JUSTIFICA LA COA
ZZZW A DESVIACIÓN RESPECTO A LA NORMA
ZZZX A DESVIACIÓN RESPECTO AL DESIGNADOR CITADO
ZZZY A CARACTERÍSTICAS DIFERENCIADORAS DEL NÚMERO DE REFERENCIA



 

SICAD [H6]
Código de Nombre de Artículo 35801
Nombre de artículo - Inglés RINSE ADDITIVE AND SOUR,LAUNDRY
Nombre de artículo ADITIVO DE LAVADO Y ACIDO, LAVANDERIA
Nombre de artículo - Francés ADDITIF DE RINCAGE AVEC AGENT ACIDE, BLANCHISSERIE
Tipo de Nombre Aprobado
Estado Activo
Clase Otan de Abastecimiento 7930
Número de Concepto
Guía de Identificación de Artículo T329-A
Título de la GIA
Clave de aplicabilidad AK
Código de condición 1
Definición - Inglés

An item to be added to the final rinse, formulated of a fabric softener to promote drying, reduce static, and make garments soft and wrinkle
free, and a sour additive to neutralize residual alkali or decompose residual hypochlorite bleach. Excludes:RINSE ADDITIVE,
DISHWASHING; RINSE ADDITIVE, LAUNDRY; and SOUR, LAUNDRY.

Definición
Producto para añadir al lavado final, compuesto por un suavizante de tejidos que facilita el secado, reduce la carga de electricidad estática
y deja las prendas suaves y sin arrugas, y un aditivo ácido, avinagrado que neutraliza los alcalis o descompone los resíduos de hipocloritos
de blanqueado. Excluye RINSE ADDITVE, DISHWASHING; RINSE ADDITIVE, LAUNDRY; y SOUR, LAUNDRY.

Definición - Francés
Produit devant être ajouté au dernier rinçage, composé d'un assouplissant pour textiles, destiné à accélérer le séchage, réduire les effets
statiques, donner souplesse et douceur aux vêtements, ainsi que d'un agent acide destiné à neutraliser l'alcali ou l'eau de javel résiduelle.
Exclut : ADDITIF DE RINÇAGE, VAISSELLE (22024) ; ADDITIF DE RINÇAGE, BLANCHISSERIE (22025) et EAU ACIDULEE,
BLANCHISSERIE (15090).



MRC X/A Enunciado del MRC
NAME X NOMBRE DEL ARTÍCULO
AGXW X APARIENCIA FÍSICA
BRHT A FORMA DE SUMINISTRO
AFRR A PERFUME/FRAGRANCIA
CBBL A CARACTERÍSTICAS PARTICULARES
CQCT A TIPO DE CONTENEDOR/EMBALAJE PRIMARIO
CRLK A CANTIDAD CONTENIDA EN EL CONTENEDOR/EMBALAJE PRIMARIO
CSCW A CANTIDAD DE CONTENEDORES PRIMARIOS EN EL ARTÍCULO DE ABASTECIMIENTO
FEAT A CARACTERÍSTICAS ESPECIALES
TEST A DOCUMENTACIÓN DE DATOS DE PRUEBA
SPCL A CONDICIONES ESPECIALES DE PRUEBA
ZZZK A NORMA/ESPECIFICACIÓN QUE CUMPLE EL ARTÍCULO
ZZZT A TIPO/GRADO/FORMA/CLASE DEL ARTÍCULO SEGÚN UNA NORMA/ESPECIFICACIÓN TÉCNICA NO DEFINITORIA
ZZZW A DESVIACIÓN RESPECTO A LA NORMA
ZZZX A DESVIACIÓN RESPECTO AL DESIGNADOR CITADO
ZZZY A CARACTERÍSTICAS DIFERENCIADORAS DEL NÚMERO DE REFERENCIA
CRTL A MRC DE JUSTIFICACIÓN DE CRITICIDAD TÉCNICA
ENAC A CÓDIGO DE ADECUACIÓN MEDIOAMBIENTAL (ENVIRONMENTAL ATTRIBUTE CODE)
PTRM A TANTO POR CIENTO DE MATERIALES RECUPERADOS
CZFJ A COMPUESTO ORGÁNICO VOLÁTIL EN GRAMOS POR LITRO
ALAX A CONTENIDO PORCENTUAL DE MATERIA PRODUCIDA A PARTIR DE BIOMASA
ELRN A NÚMERO DE REFERENCIA EXTRA LARGO
ELCD A INDICADOR DE DESCRIPCIÓN DE CARACTERÍSTICAS EXTRA LARGO
AFJK A CUBICAJE
ZZZP A IDENTIFICACIÓN DEL DOCUMENTO DE DESCRIPCIÓN PARA COMPRA
ZZZV A CONJUNTO INMEDIATO SUPERIOR QUE JUSTIFICA LA COA
CXCY A NOMBRE DEL ARTÍCULO ASIGNADO POR EL ORGANISMO QUE CONTROLA EL DISEÑO
DERM A NIVEL DE POTENCIAL DE IRRITACIÓN DÉRMICA
HZRD A MATERIALES PELIGROSOS
CLQL A NOMBRE COLOQUIAL/COMERCIAL
PRPY A CARACTERÍSTICAS SUJETAS A DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL
TEXT A DESCRIPCIÓN GENERAL DE CARACTERÍSTICAS DEL ARTÍCULO



 

SICAD [H6]
Código de Nombre de Artículo J5462
Nombre de artículo - Inglés MOP,COTTON
Nombre de artículo MOP,COTTON
Nombre de artículo - Francés
Tipo de Nombre Coloquial
Estado Activo
Clase Otan de Abastecimiento
Número de Concepto
Guía de Identificación de Artículo
Título de la GIA
Clave de aplicabilidad
Código de condición
Definición - Inglés

see MOP,DUSTING; MOP,WET;
Definición

see MOP,DUSTING; MOP,WET;
Definición - Francés

MRC X/A Enunciado del MRC
NAME X NOMBRE DEL ARTÍCULO
CLQL A NOMBRE COLOQUIAL/COMERCIAL
CRTL A MRC DE JUSTIFICACIÓN DE CRITICIDAD TÉCNICA
CXCY A NOMBRE DEL ARTÍCULO ASIGNADO POR EL ORGANISMO QUE CONTROLA EL DISEÑO
ELCD A INDICADOR DE DESCRIPCIÓN DE CARACTERÍSTICAS EXTRA LARGO
ELRN A NÚMERO DE REFERENCIA EXTRA LARGO
FEAT A CARACTERÍSTICAS ESPECIALES
PRPY A CARACTERÍSTICAS SUJETAS A DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL
SPCL A CONDICIONES ESPECIALES DE PRUEBA
TEST A DOCUMENTACIÓN DE DATOS DE PRUEBA
TEXT A DESCRIPCIÓN GENERAL DE CARACTERÍSTICAS DEL ARTÍCULO
ZZZK A NORMA/ESPECIFICACIÓN QUE CUMPLE EL ARTÍCULO
ZZZP A IDENTIFICACIÓN DEL DOCUMENTO DE DESCRIPCIÓN PARA COMPRA
ZZZT A TIPO/GRADO/FORMA/CLASE DEL ARTÍCULO SEGÚN UNA NORMA/ESPECIFICACIÓN TÉCNICA NO DEFINITORIA
ZZZV A CONJUNTO INMEDIATO SUPERIOR QUE JUSTIFICA LA COA
ZZZW A DESVIACIÓN RESPECTO A LA NORMA
ZZZX A DESVIACIÓN RESPECTO AL DESIGNADOR CITADO
ZZZY A CARACTERÍSTICAS DIFERENCIADORAS DEL NÚMERO DE REFERENCIA



 

SICAD [H6]
Código de Nombre de Artículo 16807
Nombre de artículo - Inglés GLOVES,TOXICOLOGICAL AGENTS PROTECTIVE
Nombre de artículo GUANTES, PROTECCION CONTRA AGENTES TOXICOS
Nombre de artículo - Francés GANTS, PROTECTION CONTRE LES AGENTS TOXIQUES
Tipo de Nombre Aprobado
Estado Activo
Clase Otan de Abastecimiento 8415
Número de Concepto 1
Guía de Identificación de Artículo A41000
Título de la GIA
Clave de aplicabilidad AL
Código de condición 1
Definición - Inglés

Gloves designed to be worn for the protection of personnel working in areas contaminated by toxicological agents.
Definición

Guantes diseñados para la protección de personal que trabaja en áreas contaminadas por agentes tóxicos.
Definición - Francés

Gants conçus pour assurer une protection au personnel travaillant dans les zones contaminées par des agents toxiques.



MRC X/A Enunciado del MRC
NAME X NOMBRE DEL ARTÍCULO
APXA A DESIGNADOR DE USUARIO
FMAT A MATERIAL DE LA FIBRA
MATT A MATERIAL
AKKN A DENOMINACIÓN DE LA TELA
CTBB A MATERIAL DE REVESTIMIENTO
HUES X COLOR
BYTW X TIPO DE MUÑEQUERA
AJNN A SISTEMA DE CIERRE DE LA PRENDA
LGTH A LONGITUD
ADZC A PROTECCIÓN A LA INTEMPERIE
AJMX A TALLA DE LA PRENDA DE VESTIR
CBBL A CARACTERÍSTICAS PARTICULARES
FEAT A CARACTERÍSTICAS ESPECIALES
TEST A DOCUMENTACIÓN DE DATOS DE PRUEBA
SPCL A CONDICIONES ESPECIALES DE PRUEBA
PGCD A CÓDIGO DEL GRUPO DE ADQUISICIÓN
SSEQ A SECUENCIA INDICADORA DE LAS DIMENSIONES
ZZZK A NORMA/ESPECIFICACIÓN QUE CUMPLE EL ARTÍCULO
ZZZT A TIPO/GRADO/FORMA/CLASE DEL ARTÍCULO SEGÚN UNA NORMA/ESPECIFICACIÓN TÉCNICA NO DEFINITORIA
ZZZW A DESVIACIÓN RESPECTO A LA NORMA
ZZZX A DESVIACIÓN RESPECTO AL DESIGNADOR CITADO
ZZZY A CARACTERÍSTICAS DIFERENCIADORAS DEL NÚMERO DE REFERENCIA
CRTL A MRC DE JUSTIFICACIÓN DE CRITICIDAD TÉCNICA
ELRN A NÚMERO DE REFERENCIA EXTRA LARGO
ELCD A INDICADOR DE DESCRIPCIÓN DE CARACTERÍSTICAS EXTRA LARGO
CBME A CUBICAJE
AGAV A IDENTIFICACIÓN DEL CONJUNTO DE UTILIZACIÓN FINAL (CUF)
AJAF A LONGITUD DE LA UNIDAD NO EMPAQUETADA
AJAG A ANCHURA DE LA UNIDAD NO EMPAQUETADA
AJAH A ALTURA DE LA UNIDAD NO EMPAQUETADA
ABMK A ANCHURA TOTAL
AJQA A DESIGNADOR DE PESO DE LA PRENDA
ZZZP A IDENTIFICACIÓN DEL DOCUMENTO DE DESCRIPCIÓN PARA COMPRA
ZZZV A CONJUNTO INMEDIATO SUPERIOR QUE JUSTIFICA LA COA
CXCY A NOMBRE DEL ARTÍCULO ASIGNADO POR EL ORGANISMO QUE CONTROLA EL DISEÑO
HZRD A MATERIALES PELIGROSOS
CLQL A NOMBRE COLOQUIAL/COMERCIAL
PRPY A CARACTERÍSTICAS SUJETAS A DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL
TEXT A DESCRIPCIÓN GENERAL DE CARACTERÍSTICAS DEL ARTÍCULO



 

SICAD [H6]
Código de Nombre de Artículo 06859
Nombre de artículo - Inglés INSECTICIDE SPRAY,PERSONAL APPLICATION
Nombre de artículo INSECTICIDA AEROSOL,APLICACION PERSONAL
Nombre de artículo - Francés INSECTICIDE A PULVERISER,PERSONNEL
Tipo de Nombre Aprobado
Estado Activo
Clase Otan de Abastecimiento 6840
Número de Concepto
Guía de Identificación de Artículo T090-A
Título de la GIA
Clave de aplicabilidad AF
Código de condición 1
Definición - Inglés
Definición
Definición - Francés

MRC X/A Enunciado del MRC
NAME X NOMBRE DEL ARTÍCULO
AGXW X APARIENCIA FÍSICA
AZQK A PESO
CLXG A INFLAMABILIDAD
CLXH A DISPENSADOR MANUAL DE VAPORIZADOR TIPO PISTOLA
AZMM A TIPO DE DISPENSADOR
ANGD A REUTILIZACIÓN
ARRX A COMPOSICION QUIMICA EN PORCENTAJE
FEAT A CARACTERÍSTICAS ESPECIALES
TEST A DOCUMENTACIÓN DE DATOS DE PRUEBA
SPCL A CONDICIONES ESPECIALES DE PRUEBA
ZZZK A NORMA/ESPECIFICACIÓN QUE CUMPLE EL ARTÍCULO
ZZZT A TIPO/GRADO/FORMA/CLASE DEL ARTÍCULO SEGÚN UNA NORMA/ESPECIFICACIÓN TÉCNICA NO DEFINITORIA
ZZZW A DESVIACIÓN RESPECTO A LA NORMA
ZZZX A DESVIACIÓN RESPECTO AL DESIGNADOR CITADO
ZZZY A CARACTERÍSTICAS DIFERENCIADORAS DEL NÚMERO DE REFERENCIA
CRTL A MRC DE JUSTIFICACIÓN DE CRITICIDAD TÉCNICA
ENAC A CÓDIGO DE ADECUACIÓN MEDIOAMBIENTAL (ENVIRONMENTAL ATTRIBUTE CODE)
CZFJ A COMPUESTO ORGÁNICO VOLÁTIL EN GRAMOS POR LITRO
ELRN A NÚMERO DE REFERENCIA EXTRA LARGO
ELCD A INDICADOR DE DESCRIPCIÓN DE CARACTERÍSTICAS EXTRA LARGO
AFJK A CUBICAJE
ZZZP A IDENTIFICACIÓN DEL DOCUMENTO DE DESCRIPCIÓN PARA COMPRA
ZZZV A CONJUNTO INMEDIATO SUPERIOR QUE JUSTIFICA LA COA
CXCY A NOMBRE DEL ARTÍCULO ASIGNADO POR EL ORGANISMO QUE CONTROLA EL DISEÑO
HZRD A MATERIALES PELIGROSOS
SHPN A NOMBRE DE TRANSPORTE APROPIADO DEL DOT (DEPARTAMENT OF TRANSPORTATION USA)
CRYC A CLASIFICACIÓN USA DEL MEDICAMENTO
CLQL A NOMBRE COLOQUIAL/COMERCIAL
PRPY A CARACTERÍSTICAS SUJETAS A DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL
TEXT A DESCRIPCIÓN GENERAL DE CARACTERÍSTICAS DEL ARTÍCULO



 

SICAD [H6]
Código de Nombre de Artículo 15610
Nombre de artículo - Inglés DETERGENT,LAUNDRY
Nombre de artículo DETERGENTE,LAVANDERIA
Nombre de artículo - Francés DETERGENT, BLANCHISSERIE
Tipo de Nombre Aprobado
Estado Activo
Clase Otan de Abastecimiento 7930
Número de Concepto
Guía de Identificación de Artículo T00400
Título de la GIA
Clave de aplicabilidad AE
Código de condición 1
Definición - Inglés

A cleaner of nonspecific chemicals consisting essentially of organic detergents other than fatty acid soaps, in any form. It is designed to
remove stain and grime from fabrics during washing. Excludes:DISHWASHING COMPOUND (as modified).

Definición
Un limpiador de agentes quimicos no especificos, que consta esencialmente de detergentes organicos distintos a los jabones de acidos
grasos de cualquier tipo. Esta diseñado para quitar manchas y mugre de los tejidos durante el lavado. Excluye DISHWASHING
COMPOUND (modificado).

Definición - Francés
Produit de nettoyage se présentant sous une forme quelconque, composé essentiellement de détergents organiques, autres que les savons
d'acides gras. Il est destiné à faire disparaître les taches ou la saleté sur les tissus lors du lavage.



MRC X/A Enunciado del MRC
NAME X NOMBRE DEL ARTÍCULO
ANRY A CLASIFICACION DEL INGREDIENTE
ANRZ A FUERZA
ANSB A CAMPO DE FUERZA O POTENCIA
AKJB A TASA DE CONCENTRACIÓN DEL PRINCIPIO ACTIVO
AGXW A APARIENCIA FÍSICA
ANSC A CARACTERISTICA DE FLOTACION
ANTN A USO ESPECÍFICO
AKKF A CANTIDAD EN EL INTERIOR DE CADA PAQUETE UNITARIO
AKKG A ENVOLTURA ESPECIAL
AGUD A TIPO DE EMPAQUETADO PARA EL SUMINISTRO
FEAT A CARACTERÍSTICAS ESPECIALES
TEST A DOCUMENTACIÓN DE DATOS DE PRUEBA
SPCL A CONDICIONES ESPECIALES DE PRUEBA
ZZZK A NORMA/ESPECIFICACIÓN QUE CUMPLE EL ARTÍCULO
ZZZT A TIPO/GRADO/FORMA/CLASE DEL ARTÍCULO SEGÚN UNA NORMA/ESPECIFICACIÓN TÉCNICA NO DEFINITORIA
ZZZY A CARACTERÍSTICAS DIFERENCIADORAS DEL NÚMERO DE REFERENCIA
CRTL A MRC DE JUSTIFICACIÓN DE CRITICIDAD TÉCNICA
ENAC A CÓDIGO DE ADECUACIÓN MEDIOAMBIENTAL (ENVIRONMENTAL ATTRIBUTE CODE)
ALAX A CONTENIDO PORCENTUAL DE MATERIA PRODUCIDA A PARTIR DE BIOMASA
CZFJ A COMPUESTO ORGÁNICO VOLÁTIL EN GRAMOS POR LITRO
ELRN A NÚMERO DE REFERENCIA EXTRA LARGO
ELCD A INDICADOR DE DESCRIPCIÓN DE CARACTERÍSTICAS EXTRA LARGO
AFJK A CUBICAJE
ZZZP A IDENTIFICACIÓN DEL DOCUMENTO DE DESCRIPCIÓN PARA COMPRA
ZZZV A CONJUNTO INMEDIATO SUPERIOR QUE JUSTIFICA LA COA
AGAV A IDENTIFICACIÓN DEL CONJUNTO DE UTILIZACIÓN FINAL (CUF)
CXCY A NOMBRE DEL ARTÍCULO ASIGNADO POR EL ORGANISMO QUE CONTROLA EL DISEÑO
HZRD A MATERIALES PELIGROSOS
CRYC A CLASIFICACIÓN USA DEL MEDICAMENTO
CLQL A NOMBRE COLOQUIAL/COMERCIAL
PRPY A CARACTERÍSTICAS SUJETAS A DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL
TEXT A DESCRIPCIÓN GENERAL DE CARACTERÍSTICAS DEL ARTÍCULO
ZZZW A DESVIACIÓN RESPECTO A LA NORMA
ZZZX A DESVIACIÓN RESPECTO AL DESIGNADOR CITADO



 

SICAD [H6]
Código de Nombre de Artículo 34513
Nombre de artículo - Inglés BLEACH,LAUNDRY,ACTIVE OXYGEN
Nombre de artículo BLANQUEANTE, CON OXIGENO ACTIVO, PARA LAVANDERIA
Nombre de artículo - Francés DETERSIF, BLANCHISSERIE, OXYGENE ACTIF
Tipo de Nombre Aprobado
Estado Activo
Clase Otan de Abastecimiento 6850
Número de Concepto
Guía de Identificación de Artículo T089-B
Título de la GIA
Clave de aplicabilidad BY
Código de condición 1
Definición - Inglés

A chemical substance composed of alkalis and peroxide. When added to laundry water, its milder non-chlorine bleaching action is less likely
to affect fabrics and colorfast dyestuffs. Excludes:BLEACH, LAUNDRY, ORGANIC CHLORINE.

Definición
Sustancia química a base de álcalis y peróxido que, añadida al agua de lavado, consige un efecto blanqueante más suave que el
proporcionado por el cloro y no tan agresivo como éste con tejidos o tintes. Excluye BLANQUEANTE, ORGANOCLORADO, PARA
LAVANDERIA (21318).

Definición - Francés
Substance chimique composée d'alcalis et de peroxyde qui lorsqu'elle est ajoutée à l'eau de lavage, par son action de blanchissement sans
chlore, ne présente que peu de risques pour les tissus et les teintes vives. Exclut : DETERSIF, BLANCHISSERIE, CHLORE ORGANIQUE
(21318).



MRC X/A Enunciado del MRC
NAME X NOMBRE DEL ARTÍCULO
HUES X COLOR
AGXW X APARIENCIA FÍSICA
BMRR X PRINCIPIO ACTIVO
CNDX X AGENTE PURIFICADOR DE AGUA
AKKF A CANTIDAD EN EL INTERIOR DE CADA PAQUETE UNITARIO
FEAT A CARACTERÍSTICAS ESPECIALES
TEST A DOCUMENTACIÓN DE DATOS DE PRUEBA
SPCL A CONDICIONES ESPECIALES DE PRUEBA
ZZZK A NORMA/ESPECIFICACIÓN QUE CUMPLE EL ARTÍCULO
ZZZT A TIPO/GRADO/FORMA/CLASE DEL ARTÍCULO SEGÚN UNA NORMA/ESPECIFICACIÓN TÉCNICA NO DEFINITORIA
ZZZW A DESVIACIÓN RESPECTO A LA NORMA
ZZZX A DESVIACIÓN RESPECTO AL DESIGNADOR CITADO
ZZZY A CARACTERÍSTICAS DIFERENCIADORAS DEL NÚMERO DE REFERENCIA
ENAC A CÓDIGO DE ADECUACIÓN MEDIOAMBIENTAL (ENVIRONMENTAL ATTRIBUTE CODE)
ALAX A CONTENIDO PORCENTUAL DE MATERIA PRODUCIDA A PARTIR DE BIOMASA
PTRM A TANTO POR CIENTO DE MATERIALES RECUPERADOS
CZFJ A COMPUESTO ORGÁNICO VOLÁTIL EN GRAMOS POR LITRO
CRTL A MRC DE JUSTIFICACIÓN DE CRITICIDAD TÉCNICA
ELRN A NÚMERO DE REFERENCIA EXTRA LARGO
ELCD A INDICADOR DE DESCRIPCIÓN DE CARACTERÍSTICAS EXTRA LARGO
AFJK A CUBICAJE
ZZZP A IDENTIFICACIÓN DEL DOCUMENTO DE DESCRIPCIÓN PARA COMPRA
PRMT A MATERIALES PRECIOSOS
ZZZV A CONJUNTO INMEDIATO SUPERIOR QUE JUSTIFICA LA COA
CXCY A NOMBRE DEL ARTÍCULO ASIGNADO POR EL ORGANISMO QUE CONTROLA EL DISEÑO
DERM A NIVEL DE POTENCIAL DE IRRITACIÓN DÉRMICA
HZRD A MATERIALES PELIGROSOS
AGAV A IDENTIFICACIÓN DEL CONJUNTO DE UTILIZACIÓN FINAL (CUF)
CLQL A NOMBRE COLOQUIAL/COMERCIAL
PRPY A CARACTERÍSTICAS SUJETAS A DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL
TEXT A DESCRIPCIÓN GENERAL DE CARACTERÍSTICAS DEL ARTÍCULO



 

SICAD [H6]
Código de Nombre de Artículo K6288
Nombre de artículo - Inglés WATER BASED,HEAVY DUTY CLEANER DEGREASER
Nombre de artículo WATER BASED,HEAVY DUTY CLEANER DEGREASER
Nombre de artículo - Francés
Tipo de Nombre Coloquial
Estado Activo
Clase Otan de Abastecimiento
Número de Concepto
Guía de Identificación de Artículo
Título de la GIA
Clave de aplicabilidad
Código de condición
Definición - Inglés

see CLEANING COMPOUND,SOLVENT;
Definición

see CLEANING COMPOUND,SOLVENT;
Definición - Francés

MRC X/A Enunciado del MRC
NAME X NOMBRE DEL ARTÍCULO
CLQL A NOMBRE COLOQUIAL/COMERCIAL
CRTL A MRC DE JUSTIFICACIÓN DE CRITICIDAD TÉCNICA
CXCY A NOMBRE DEL ARTÍCULO ASIGNADO POR EL ORGANISMO QUE CONTROLA EL DISEÑO
ELCD A INDICADOR DE DESCRIPCIÓN DE CARACTERÍSTICAS EXTRA LARGO
ELRN A NÚMERO DE REFERENCIA EXTRA LARGO
FEAT A CARACTERÍSTICAS ESPECIALES
PRPY A CARACTERÍSTICAS SUJETAS A DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL
SPCL A CONDICIONES ESPECIALES DE PRUEBA
TEST A DOCUMENTACIÓN DE DATOS DE PRUEBA
TEXT A DESCRIPCIÓN GENERAL DE CARACTERÍSTICAS DEL ARTÍCULO
ZZZK A NORMA/ESPECIFICACIÓN QUE CUMPLE EL ARTÍCULO
ZZZP A IDENTIFICACIÓN DEL DOCUMENTO DE DESCRIPCIÓN PARA COMPRA
ZZZT A TIPO/GRADO/FORMA/CLASE DEL ARTÍCULO SEGÚN UNA NORMA/ESPECIFICACIÓN TÉCNICA NO DEFINITORIA
ZZZV A CONJUNTO INMEDIATO SUPERIOR QUE JUSTIFICA LA COA
ZZZW A DESVIACIÓN RESPECTO A LA NORMA
ZZZX A DESVIACIÓN RESPECTO AL DESIGNADOR CITADO
ZZZY A CARACTERÍSTICAS DIFERENCIADORAS DEL NÚMERO DE REFERENCIA



 

SICAD [H6]
Código de Nombre de Artículo 15617
Nombre de artículo - Inglés SOAP,DISHWASHING MACHINE
Nombre de artículo JABON, PARA LAVAPLATOS
Nombre de artículo - Francés SAVON,LAVE-VAISSELLE
Tipo de Nombre Aprobado
Estado Activo
Clase Otan de Abastecimiento 7930
Número de Concepto
Guía de Identificación de Artículo T00400
Título de la GIA
Clave de aplicabilidad AF
Código de condición 1
Definición - Inglés

A fatty acid soap cleaner formulated specifically for use in automatic dishwashing machines. It may be used for other dishwashing methods.
Definición

Sustancia limpiadora de jabon acido graso especificamente formulada para su utilizacion en maquinas lavaplatos automaticas. Puede
usarse en lavaplatos de otro tipo.

Definición - Francés
Produit nettoyant à base d'acides gras, spécialement préparé pour être utilisé dans les machines automatiques à laver la vaisselle. Il peut
être également utilisé pour le lavage de la vaisselle par d'autres moyens.



MRC X/A Enunciado del MRC
NAME X NOMBRE DEL ARTÍCULO
ANRY A CLASIFICACION DEL INGREDIENTE
ANRZ A FUERZA
ANSB A CAMPO DE FUERZA O POTENCIA
AKJB A TASA DE CONCENTRACIÓN DEL PRINCIPIO ACTIVO
AGXW A APARIENCIA FÍSICA
ANSC A CARACTERISTICA DE FLOTACION
ANTN A USO ESPECÍFICO
AKKF A CANTIDAD EN EL INTERIOR DE CADA PAQUETE UNITARIO
AKKG A ENVOLTURA ESPECIAL
AGUD A TIPO DE EMPAQUETADO PARA EL SUMINISTRO
FEAT A CARACTERÍSTICAS ESPECIALES
TEST A DOCUMENTACIÓN DE DATOS DE PRUEBA
SPCL A CONDICIONES ESPECIALES DE PRUEBA
ZZZK A NORMA/ESPECIFICACIÓN QUE CUMPLE EL ARTÍCULO
ZZZT A TIPO/GRADO/FORMA/CLASE DEL ARTÍCULO SEGÚN UNA NORMA/ESPECIFICACIÓN TÉCNICA NO DEFINITORIA
ZZZY A CARACTERÍSTICAS DIFERENCIADORAS DEL NÚMERO DE REFERENCIA
CRTL A MRC DE JUSTIFICACIÓN DE CRITICIDAD TÉCNICA
ENAC A CÓDIGO DE ADECUACIÓN MEDIOAMBIENTAL (ENVIRONMENTAL ATTRIBUTE CODE)
ALAX A CONTENIDO PORCENTUAL DE MATERIA PRODUCIDA A PARTIR DE BIOMASA
CZFJ A COMPUESTO ORGÁNICO VOLÁTIL EN GRAMOS POR LITRO
ELRN A NÚMERO DE REFERENCIA EXTRA LARGO
ELCD A INDICADOR DE DESCRIPCIÓN DE CARACTERÍSTICAS EXTRA LARGO
AFJK A CUBICAJE
ZZZP A IDENTIFICACIÓN DEL DOCUMENTO DE DESCRIPCIÓN PARA COMPRA
ZZZV A CONJUNTO INMEDIATO SUPERIOR QUE JUSTIFICA LA COA
AGAV A IDENTIFICACIÓN DEL CONJUNTO DE UTILIZACIÓN FINAL (CUF)
CXCY A NOMBRE DEL ARTÍCULO ASIGNADO POR EL ORGANISMO QUE CONTROLA EL DISEÑO
HZRD A MATERIALES PELIGROSOS
CRYC A CLASIFICACIÓN USA DEL MEDICAMENTO
CLQL A NOMBRE COLOQUIAL/COMERCIAL
PRPY A CARACTERÍSTICAS SUJETAS A DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL
TEXT A DESCRIPCIÓN GENERAL DE CARACTERÍSTICAS DEL ARTÍCULO
ZZZW A DESVIACIÓN RESPECTO A LA NORMA
ZZZX A DESVIACIÓN RESPECTO AL DESIGNADOR CITADO



 

SICAD [H6]
Código de Nombre de Artículo 15637
Nombre de artículo - Inglés SOAP,SCOURING
Nombre de artículo JABON, PARA FREGADO
Nombre de artículo - Francés SAVON A RECURER
Tipo de Nombre Aprobado
Estado Activo
Clase Otan de Abastecimiento 7930
Número de Concepto
Guía de Identificación de Artículo T00400
Título de la GIA
Clave de aplicabilidad AH
Código de condición 1
Definición - Inglés

A cleaner in bar form containing insoluble siliceous materials. See also SCOURING POWDER; and SOAP, GRIT.
Definición

Limpiador en pastilla que contiene materias siliceas insolubles. Vease tambien SCOURING POWDER y SOAP, GRIT.
Definición - Francés

Produit nettoyant en barre et contenant des matériaux siliceux insolubles. Voir aussi : POUDRE A RECURER (15628) et SAVON, ABRASIF
(15229).



MRC X/A Enunciado del MRC
NAME X NOMBRE DEL ARTÍCULO
ANRY A CLASIFICACION DEL INGREDIENTE
ANRZ A FUERZA
ANSB A CAMPO DE FUERZA O POTENCIA
AKJB A TASA DE CONCENTRACIÓN DEL PRINCIPIO ACTIVO
AGXW A APARIENCIA FÍSICA
ANSC A CARACTERISTICA DE FLOTACION
ANSP X ADITIVO ABRASIVO
ANTK A TIPO DE ABRASIVO
ANTN A USO ESPECÍFICO
AKKF A CANTIDAD EN EL INTERIOR DE CADA PAQUETE UNITARIO
AKKG A ENVOLTURA ESPECIAL
AGUD A TIPO DE EMPAQUETADO PARA EL SUMINISTRO
FEAT A CARACTERÍSTICAS ESPECIALES
TEST A DOCUMENTACIÓN DE DATOS DE PRUEBA
SPCL A CONDICIONES ESPECIALES DE PRUEBA
ZZZK A NORMA/ESPECIFICACIÓN QUE CUMPLE EL ARTÍCULO
ZZZT A TIPO/GRADO/FORMA/CLASE DEL ARTÍCULO SEGÚN UNA NORMA/ESPECIFICACIÓN TÉCNICA NO DEFINITORIA
ZZZY A CARACTERÍSTICAS DIFERENCIADORAS DEL NÚMERO DE REFERENCIA
CRTL A MRC DE JUSTIFICACIÓN DE CRITICIDAD TÉCNICA
ENAC A CÓDIGO DE ADECUACIÓN MEDIOAMBIENTAL (ENVIRONMENTAL ATTRIBUTE CODE)
ALAX A CONTENIDO PORCENTUAL DE MATERIA PRODUCIDA A PARTIR DE BIOMASA
CZFJ A COMPUESTO ORGÁNICO VOLÁTIL EN GRAMOS POR LITRO
ELRN A NÚMERO DE REFERENCIA EXTRA LARGO
ELCD A INDICADOR DE DESCRIPCIÓN DE CARACTERÍSTICAS EXTRA LARGO
AFJK A CUBICAJE
ZZZP A IDENTIFICACIÓN DEL DOCUMENTO DE DESCRIPCIÓN PARA COMPRA
ZZZV A CONJUNTO INMEDIATO SUPERIOR QUE JUSTIFICA LA COA
AGAV A IDENTIFICACIÓN DEL CONJUNTO DE UTILIZACIÓN FINAL (CUF)
CXCY A NOMBRE DEL ARTÍCULO ASIGNADO POR EL ORGANISMO QUE CONTROLA EL DISEÑO
HZRD A MATERIALES PELIGROSOS
CRYC A CLASIFICACIÓN USA DEL MEDICAMENTO
CLQL A NOMBRE COLOQUIAL/COMERCIAL
PRPY A CARACTERÍSTICAS SUJETAS A DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL
TEXT A DESCRIPCIÓN GENERAL DE CARACTERÍSTICAS DEL ARTÍCULO
ZZZW A DESVIACIÓN RESPECTO A LA NORMA
ZZZX A DESVIACIÓN RESPECTO AL DESIGNADOR CITADO



 

SICAD [H6]
Código de Nombre de Artículo 02594
Nombre de artículo - Inglés GLASS CLEANER
Nombre de artículo LIMPIACRISTALES
Nombre de artículo - Francés NETTOYANT POUR VERRE
Tipo de Nombre Aprobado
Estado Activo
Clase Otan de Abastecimiento 7930
Número de Concepto
Guía de Identificación de Artículo T329-A
Título de la GIA
Clave de aplicabilidad AA
Código de condición 1
Definición - Inglés

Excludes:CLEANING COMPOUND, OPTICAL LENS.
Definición

Se excluye: CLEANING COMPOUND, OPTICAL LENS.
Definición - Francés

Exclut : SOLUTION DE NETTOYAGE, LENTILLES (15607).



MRC X/A Enunciado del MRC
NAME X NOMBRE DEL ARTÍCULO
AGXW X APARIENCIA FÍSICA
AFRR A PERFUME/FRAGRANCIA
ANTN A USO ESPECÍFICO
CBBL A CARACTERÍSTICAS PARTICULARES
CQCT A TIPO DE CONTENEDOR/EMBALAJE PRIMARIO
CRLK A CANTIDAD CONTENIDA EN EL CONTENEDOR/EMBALAJE PRIMARIO
CSCW A CANTIDAD DE CONTENEDORES PRIMARIOS EN EL ARTÍCULO DE ABASTECIMIENTO
TEST A DOCUMENTACIÓN DE DATOS DE PRUEBA
SPCL A CONDICIONES ESPECIALES DE PRUEBA
ZZZW A DESVIACIÓN RESPECTO A LA NORMA
ZZZX A DESVIACIÓN RESPECTO AL DESIGNADOR CITADO
ENAC A CÓDIGO DE ADECUACIÓN MEDIOAMBIENTAL (ENVIRONMENTAL ATTRIBUTE CODE)
PTRM A TANTO POR CIENTO DE MATERIALES RECUPERADOS
CZFJ A COMPUESTO ORGÁNICO VOLÁTIL EN GRAMOS POR LITRO
ALAX A CONTENIDO PORCENTUAL DE MATERIA PRODUCIDA A PARTIR DE BIOMASA
ELCD A INDICADOR DE DESCRIPCIÓN DE CARACTERÍSTICAS EXTRA LARGO
AFJK A CUBICAJE
ZZZP A IDENTIFICACIÓN DEL DOCUMENTO DE DESCRIPCIÓN PARA COMPRA
ZZZV A CONJUNTO INMEDIATO SUPERIOR QUE JUSTIFICA LA COA
DERM A NIVEL DE POTENCIAL DE IRRITACIÓN DÉRMICA
HZRD A MATERIALES PELIGROSOS
CXCY A NOMBRE DEL ARTÍCULO ASIGNADO POR EL ORGANISMO QUE CONTROLA EL DISEÑO
CRTL A MRC DE JUSTIFICACIÓN DE CRITICIDAD TÉCNICA
ELRN A NÚMERO DE REFERENCIA EXTRA LARGO
FEAT A CARACTERÍSTICAS ESPECIALES
ZZZK A NORMA/ESPECIFICACIÓN QUE CUMPLE EL ARTÍCULO
ZZZT A TIPO/GRADO/FORMA/CLASE DEL ARTÍCULO SEGÚN UNA NORMA/ESPECIFICACIÓN TÉCNICA NO DEFINITORIA
ZZZY A CARACTERÍSTICAS DIFERENCIADORAS DEL NÚMERO DE REFERENCIA
CLQL A NOMBRE COLOQUIAL/COMERCIAL
PRPY A CARACTERÍSTICAS SUJETAS A DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL
TEXT A DESCRIPCIÓN GENERAL DE CARACTERÍSTICAS DEL ARTÍCULO



 

SICAD [H6]
Código de Nombre de Artículo 04821
Nombre de artículo - Inglés BRUSH,SANITARY
Nombre de artículo CEPILLO, HIGIENE DE SANITARIOS
Nombre de artículo - Francés BALAYETTE HYGIENIQUE
Tipo de Nombre Aprobado
Estado Activo
Clase Otan de Abastecimiento 7920
Número de Concepto
Guía de Identificación de Artículo T194-P
Título de la GIA
Clave de aplicabilidad PA
Código de condición 1
Definición - Inglés

An item designed for cleaning wash basins, toilet bowls, bedpans, and the like.
Definición

Artículo diseñado para la limpieza de lavabos, tazas de inodoro, cuñas de hospital y similares.
Definición - Francés

Article utilisé pour nettoyer les cuvettes et les bassins hygiéniques et autres.

MRC X/A Enunciado del MRC
NAME X NOMBRE DEL ARTÍCULO
CYPV X BRUSH PART MATERIAL
STYL X DESIGNADOR DE MODELO
BKDS A DIAMETRO DE LA PIEZA DEL CEPILLO
BKFD A ANCHURA DE LA PIEZA DEL CEPILLO
BKDT A LONGITUD DE LA PIEZA DEL CEPILLO
BKDM A LONGITUD DEL MATERIAL DEL CEPILLO AL DESCUBIERTO
AASN A LONGITUD DEL MANDO/MANGO
AASQ A DIÁMETRO DEL MANGO/MANDO
AASP A ANCHURA DEL MANGO/ASIDERO
FEAT A CARACTERÍSTICAS ESPECIALES
TEST A DOCUMENTACIÓN DE DATOS DE PRUEBA
SPCL A CONDICIONES ESPECIALES DE PRUEBA
ZZZK A NORMA/ESPECIFICACIÓN QUE CUMPLE EL ARTÍCULO
ZZZT A TIPO/GRADO/FORMA/CLASE DEL ARTÍCULO SEGÚN UNA NORMA/ESPECIFICACIÓN TÉCNICA NO DEFINITORIA
ZZZW A DESVIACIÓN RESPECTO A LA NORMA
ZZZX A DESVIACIÓN RESPECTO AL DESIGNADOR CITADO
ZZZY A CARACTERÍSTICAS DIFERENCIADORAS DEL NÚMERO DE REFERENCIA
CRTL A MRC DE JUSTIFICACIÓN DE CRITICIDAD TÉCNICA
ELRN A NÚMERO DE REFERENCIA EXTRA LARGO
ELCD A INDICADOR DE DESCRIPCIÓN DE CARACTERÍSTICAS EXTRA LARGO
AFJK A CUBICAJE
ZZZV A CONJUNTO INMEDIATO SUPERIOR QUE JUSTIFICA LA COA
AGAV A IDENTIFICACIÓN DEL CONJUNTO DE UTILIZACIÓN FINAL (CUF)
CXCY A NOMBRE DEL ARTÍCULO ASIGNADO POR EL ORGANISMO QUE CONTROLA EL DISEÑO
CLQL A NOMBRE COLOQUIAL/COMERCIAL
PRPY A CARACTERÍSTICAS SUJETAS A DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL
TEXT A DESCRIPCIÓN GENERAL DE CARACTERÍSTICAS DEL ARTÍCULO
ZZZP A IDENTIFICACIÓN DEL DOCUMENTO DE DESCRIPCIÓN PARA COMPRA



 

SICAD [H6]
Código de Nombre de Artículo 16183
Nombre de artículo - Inglés BAG,PLASTIC
Nombre de artículo BOLSA, PLASTICO
Nombre de artículo - Francés SAC EN PLASTIQUE
Tipo de Nombre Aprobado
Estado Activo
Clase Otan de Abastecimiento 8105
Número de Concepto
Guía de Identificación de Artículo A11100
Título de la GIA
Clave de aplicabilidad BB
Código de condición 1
Definición - Inglés

NOTE: Do not use if a more specific name applies.
Definición

NOTE: Do not use if a more specific name applies.
Definición - Francés

Note : ne pas employer cette dénomination s'il en existe une plus précise.



MRC X/A Enunciado del MRC
NAME X NOMBRE DEL ARTÍCULO
STYL X DESIGNADOR DE MODELO
ABFY A PROFUNDIDAD TOTAL
ABHP A LONGITUD TOTAL
ABKW A ALTURA TOTAL
ABMK A ANCHURA TOTAL
ADAV A DIÁMETRO TOTAL
ADJT A ANCHURA INTERIOR
ADJU A LONGITUD INTERIOR
AFEF A PROFUNDIDAD INTERIOR
AFMQ A ALTURA INTERIOR
AJRL A ANCHURA INTERIOR MENOR
AQPL A ANCHURA DE LA CARA
ARRR A ANCHURA DEL FONDO
ARRS A ANCHURA DEL FUELLE DEL ARTÍCULO
ARRT A ANCHURA DEL CUELLO DE LA ABERTURA
ARRW A ANCHURA DE LA PARTE SUPERIOR
ANNQ X MATERIAL Y SITUACIÓN
ARRD A PESO NOMINAL/GRAMAJE Y LOCALIZACIÓN
ARRE A PESO NOMINAL DE LA TELA Y LOCALIZACIÓN
ARRF A LOCACION Y GROSOR DEL MATERIAL NOMINAL
HUES A COLOR
BNCJ A TRATAMIENTO SUPERFICIAL Y LOCALIZACIÓN
ADZC A PROTECCIÓN A LA INTEMPERIE
AFPN X MÉTODO DE MONTAJE
ARRG A CAPACIDAD DE CARGA
BLWG A CAPACIDAD DE LA BOLSA EN UNIDADES CÚBICAS
ARML X CARACTERÍSTICA DE PERFORACIÓN
AJQE A TRANSPARENCIA DEL MATERIAL
AFPQ A TIPO DE SUJECIÓN DEL CERRAMIENTO
ARQT X LOCALIZACIÓN DE LA ABERTURA
BLWH A DISPOSITIVOS DE FIJACIÓN Y CANTIDAD
ACSY A ARTÍCULOS SUMINISTRADOS Y CANTIDAD
ARRP A INSCRIPCIÓN PREIMPRESA
FEAT A CARACTERÍSTICAS ESPECIALES
TEST A DOCUMENTACIÓN DE DATOS DE PRUEBA
SPCL A CONDICIONES ESPECIALES DE PRUEBA
ZZZK A NORMA/ESPECIFICACIÓN QUE CUMPLE EL ARTÍCULO
ZZZT A TIPO/GRADO/FORMA/CLASE DEL ARTÍCULO SEGÚN UNA NORMA/ESPECIFICACIÓN TÉCNICA NO DEFINITORIA
ZZZW A DESVIACIÓN RESPECTO A LA NORMA
ZZZX A DESVIACIÓN RESPECTO AL DESIGNADOR CITADO
ZZZY A CARACTERÍSTICAS DIFERENCIADORAS DEL NÚMERO DE REFERENCIA
CRTL A MRC DE JUSTIFICACIÓN DE CRITICIDAD TÉCNICA
ENAC A CÓDIGO DE ADECUACIÓN MEDIOAMBIENTAL (ENVIRONMENTAL ATTRIBUTE CODE)
ALAX A CONTENIDO PORCENTUAL DE MATERIA PRODUCIDA A PARTIR DE BIOMASA
PPRM A PORCENTAJE DE MATERIAL RECUPERADO DESPUÉS DE SU USO
ELRN A NÚMERO DE REFERENCIA EXTRA LARGO
ELCD A INDICADOR DE DESCRIPCIÓN DE CARACTERÍSTICAS EXTRA LARGO
BBRG A TIPO DE ALMACENAMIENTO
AFJL A FUMIGACIÓN



ARRQ A DIMENSIONES COMERCIALES
AFJE A EQUIPO ESPECÍFICO ALOJADO
AFJK A CUBICAJE
ZZZP A IDENTIFICACIÓN DEL DOCUMENTO DE DESCRIPCIÓN PARA COMPRA
ZZZV A CONJUNTO INMEDIATO SUPERIOR QUE JUSTIFICA LA COA
AGAV A IDENTIFICACIÓN DEL CONJUNTO DE UTILIZACIÓN FINAL (CUF)
CXCY A NOMBRE DEL ARTÍCULO ASIGNADO POR EL ORGANISMO QUE CONTROLA EL DISEÑO
CLQL A NOMBRE COLOQUIAL/COMERCIAL
PRPY A CARACTERÍSTICAS SUJETAS A DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL
TEXT A DESCRIPCIÓN GENERAL DE CARACTERÍSTICAS DEL ARTÍCULO



 

SICAD [H6]
Código de Nombre de Artículo 04084
Nombre de artículo - Inglés BROOM,PUSH
Nombre de artículo ESCOBA
Nombre de artículo - Francés BALAI, DE POUSSEE
Tipo de Nombre Aprobado
Estado Activo
Clase Otan de Abastecimiento 7920
Número de Concepto
Guía de Identificación de Artículo A520Z0
Título de la GIA
Clave de aplicabilidad
Código de condición 1
Definición - Inglés

An item designed for push-type sweeping, with coarse bristles, such as rattan, bamboo, thick vegetable, or bristles of hair, hairlike synthetic
fibers, wire or combinations thereof. It is usually designed to accommodate a detachable handle and may or may not be furnished with a
handle.

Definición
Un articulo diseñado para barrer empujando, con cerdas bastas, tales como juncos, bambu, vegetales gruesos, o cerdas de pelo, fibras
sinteticas como el pelo, alambres o combinaciones de estos anteriores. Esta diseñado normalmente para acomodar un mango
desmontable y puede o no estar equipada con un mango o palo.

Definición - Francés
Brosse conçue pour le balayage faite de fibre de rotin, de bambou, paille de riz ou d'épais fils d'origine végétale ou synthétique. Elle est
habituellement munie d'un manche amovible.

MRC X/A Enunciado del MRC
NAME X NOMBRE DEL ARTÍCULO
CYPV X BRUSH PART MATERIAL
BKDM X LONGITUD DEL MATERIAL DEL CEPILLO AL DESCUBIERTO
BKFD X ANCHURA DE LA PIEZA DEL CEPILLO
CBBL X CARACTERÍSTICAS PARTICULARES
CYAS A MATERIAL DE MANGO
AASN A LONGITUD DEL MANDO/MANGO
ABHP X LONGITUD TOTAL
FEAT A CARACTERÍSTICAS ESPECIALES
ENAC A CÓDIGO DE ADECUACIÓN MEDIOAMBIENTAL (ENVIRONMENTAL ATTRIBUTE CODE)
ZZZK A NORMA/ESPECIFICACIÓN QUE CUMPLE EL ARTÍCULO
ZZZT A TIPO/GRADO/FORMA/CLASE DEL ARTÍCULO SEGÚN UNA NORMA/ESPECIFICACIÓN TÉCNICA NO DEFINITORIA
ZZZY A CARACTERÍSTICAS DIFERENCIADORAS DEL NÚMERO DE REFERENCIA
CRTL A MRC DE JUSTIFICACIÓN DE CRITICIDAD TÉCNICA
ELRN A NÚMERO DE REFERENCIA EXTRA LARGO
CXCY A NOMBRE DEL ARTÍCULO ASIGNADO POR EL ORGANISMO QUE CONTROLA EL DISEÑO
BKFX A TIPO DE CEPILLO
CLQL A NOMBRE COLOQUIAL/COMERCIAL
ELCD A INDICADOR DE DESCRIPCIÓN DE CARACTERÍSTICAS EXTRA LARGO
PRPY A CARACTERÍSTICAS SUJETAS A DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL
SPCL A CONDICIONES ESPECIALES DE PRUEBA
TEST A DOCUMENTACIÓN DE DATOS DE PRUEBA
TEXT A DESCRIPCIÓN GENERAL DE CARACTERÍSTICAS DEL ARTÍCULO
ZZZP A IDENTIFICACIÓN DEL DOCUMENTO DE DESCRIPCIÓN PARA COMPRA
ZZZV A CONJUNTO INMEDIATO SUPERIOR QUE JUSTIFICA LA COA
ZZZW A DESVIACIÓN RESPECTO A LA NORMA
ZZZX A DESVIACIÓN RESPECTO AL DESIGNADOR CITADO



 

SICAD [H6]
Código de Nombre de Artículo 04095
Nombre de artículo - Inglés BRUSH,DUSTING,CEILING AND WALL
Nombre de artículo CEPILLO, QUITAPOLVO, TECHOS Y PAREDES
Nombre de artículo - Francés BROSSE D'EPOUSSETAGE,TETE DE LOUP
Tipo de Nombre Aprobado
Estado Activo
Clase Otan de Abastecimiento 7920
Número de Concepto
Guía de Identificación de Artículo T194-J
Título de la GIA
Clave de aplicabilidad JA
Código de condición 1
Definición - Inglés
Definición
Definición - Francés

MRC X/A Enunciado del MRC
NAME X NOMBRE DEL ARTÍCULO
CYPV X BRUSH PART MATERIAL
STYL X DESIGNADOR DE MODELO
ABHP A LONGITUD TOTAL
ABMZ A DIÁMETRO
BKDM A LONGITUD DEL MATERIAL DEL CEPILLO AL DESCUBIERTO
BKDT A LONGITUD DE LA PIEZA DEL CEPILLO
BKNX A LONGITUD DE BLOQUE
BKFF A GRADO DE LA CERDA
FEAT A CARACTERÍSTICAS ESPECIALES
TEST A DOCUMENTACIÓN DE DATOS DE PRUEBA
SPCL A CONDICIONES ESPECIALES DE PRUEBA
ZZZK A NORMA/ESPECIFICACIÓN QUE CUMPLE EL ARTÍCULO
ZZZT A TIPO/GRADO/FORMA/CLASE DEL ARTÍCULO SEGÚN UNA NORMA/ESPECIFICACIÓN TÉCNICA NO DEFINITORIA
ZZZW A DESVIACIÓN RESPECTO A LA NORMA
ZZZX A DESVIACIÓN RESPECTO AL DESIGNADOR CITADO
ZZZY A CARACTERÍSTICAS DIFERENCIADORAS DEL NÚMERO DE REFERENCIA
CRTL A MRC DE JUSTIFICACIÓN DE CRITICIDAD TÉCNICA
ELRN A NÚMERO DE REFERENCIA EXTRA LARGO
ELCD A INDICADOR DE DESCRIPCIÓN DE CARACTERÍSTICAS EXTRA LARGO
AFJK A CUBICAJE
ZZZV A CONJUNTO INMEDIATO SUPERIOR QUE JUSTIFICA LA COA
AGAV A IDENTIFICACIÓN DEL CONJUNTO DE UTILIZACIÓN FINAL (CUF)
CXCY A NOMBRE DEL ARTÍCULO ASIGNADO POR EL ORGANISMO QUE CONTROLA EL DISEÑO
CLQL A NOMBRE COLOQUIAL/COMERCIAL
PRPY A CARACTERÍSTICAS SUJETAS A DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL
TEXT A DESCRIPCIÓN GENERAL DE CARACTERÍSTICAS DEL ARTÍCULO
ZZZP A IDENTIFICACIÓN DEL DOCUMENTO DE DESCRIPCIÓN PARA COMPRA



 

SICAD [H6]
Código de Nombre de Artículo J5806
Nombre de artículo - Inglés BUCKET,PLASTIC
Nombre de artículo BUCKET,PLASTIC
Nombre de artículo - Francés
Tipo de Nombre Coloquial
Estado Activo
Clase Otan de Abastecimiento
Número de Concepto
Guía de Identificación de Artículo
Título de la GIA
Clave de aplicabilidad
Código de condición
Definición - Inglés

see PAIL,UTILITY;
Definición

see PAIL,UTILITY;
Definición - Francés

MRC X/A Enunciado del MRC
NAME X NOMBRE DEL ARTÍCULO
CLQL A NOMBRE COLOQUIAL/COMERCIAL
CRTL A MRC DE JUSTIFICACIÓN DE CRITICIDAD TÉCNICA
CXCY A NOMBRE DEL ARTÍCULO ASIGNADO POR EL ORGANISMO QUE CONTROLA EL DISEÑO
ELCD A INDICADOR DE DESCRIPCIÓN DE CARACTERÍSTICAS EXTRA LARGO
ELRN A NÚMERO DE REFERENCIA EXTRA LARGO
FEAT A CARACTERÍSTICAS ESPECIALES
PRPY A CARACTERÍSTICAS SUJETAS A DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL
SPCL A CONDICIONES ESPECIALES DE PRUEBA
TEST A DOCUMENTACIÓN DE DATOS DE PRUEBA
TEXT A DESCRIPCIÓN GENERAL DE CARACTERÍSTICAS DEL ARTÍCULO
ZZZK A NORMA/ESPECIFICACIÓN QUE CUMPLE EL ARTÍCULO
ZZZP A IDENTIFICACIÓN DEL DOCUMENTO DE DESCRIPCIÓN PARA COMPRA
ZZZT A TIPO/GRADO/FORMA/CLASE DEL ARTÍCULO SEGÚN UNA NORMA/ESPECIFICACIÓN TÉCNICA NO DEFINITORIA
ZZZV A CONJUNTO INMEDIATO SUPERIOR QUE JUSTIFICA LA COA
ZZZW A DESVIACIÓN RESPECTO A LA NORMA
ZZZX A DESVIACIÓN RESPECTO AL DESIGNADOR CITADO
ZZZY A CARACTERÍSTICAS DIFERENCIADORAS DEL NÚMERO DE REFERENCIA



 

SICAD [H6]
Código de Nombre de Artículo 04426
Nombre de artículo - Inglés DUSTPAN
Nombre de artículo RECOGEDOR, DE BASURA
Nombre de artículo - Francés PELLE A POUSSIERE
Tipo de Nombre Aprobado
Estado Activo
Clase Otan de Abastecimiento 7290
Número de Concepto
Guía de Identificación de Artículo A23900
Título de la GIA
Clave de aplicabilidad A
Código de condición 1
Definición - Inglés
Definición
Definición - Francés



MRC X/A Enunciado del MRC
NAME X NOMBRE DEL ARTÍCULO
MATT A MATERIAL
MDCL A DOCUMENTACIÓN Y CLASIFICACIÓN DEL MATERIAL
SFTT A TRATAMIENTO SUPERFICIAL
STDC A DOCUMENTACIÓN APLICABLE Y TIPO DE TRATAMIENTO SUPERFICIAL
ABHP A LONGITUD TOTAL
ABMK A ANCHURA TOTAL
ABKW A ALTURA TOTAL
ADAV A DIÁMETRO TOTAL
THDS A DESIGNADOR TIPO/SERIE Y TAMAÑO DE ROSCA
CSBH A TENSIÓN EN VOLTIOS Y TIPO DE CORRIENTE
ARAG A INTENSIDAD NOMINAL DE CORRIENTE
BDWW A POTENCIA NOMINAL
ARJA A PRESIÓN DE SERVICIO
AVMF A
HUES A COLOR
HDCL A
AQHM A NÚMERO IDENTIFICADOR DE COMPONENTE
AKYD A DENOMINACIÓN Y CANTIDAD DE ACCESORIOS
MARK A MARCAS ESPECIALES
TEXT A DESCRIPCIÓN GENERAL DE CARACTERÍSTICAS DEL ARTÍCULO
DDAC A CÓDIGO DE MUNICIÓN DEL MINISTERIO DE DEFENSA DE EE.UU.
ALQG A TIPO DE CONTENEDOR
CTJS A PESO DE LA UNIDAD SIN EMPAQUETAR
TEST A DOCUMENTACIÓN DE DATOS DE PRUEBA
SPCL A CONDICIONES ESPECIALES DE PRUEBA
PGCD A CÓDIGO DEL GRUPO DE ADQUISICIÓN
ZZZW A DESVIACIÓN RESPECTO A LA NORMA
ZZZX A DESVIACIÓN RESPECTO AL DESIGNADOR CITADO
RADC A CONTENIDO RADIACTIVO
NHCF A DUREZA CRÍTICA DEL NÚCLEO
CBBL A CARACTERÍSTICAS PARTICULARES
ENAC A CÓDIGO DE ADECUACIÓN MEDIOAMBIENTAL (ENVIRONMENTAL ATTRIBUTE CODE)
PTRM A TANTO POR CIENTO DE MATERIALES RECUPERADOS
ECAT A CATEGORÍA DE ADECUACIÓN MEDIOAMBIENTAL
ALAX A CONTENIDO PORCENTUAL DE MATERIA PRODUCIDA A PARTIR DE BIOMASA
CZFJ A COMPUESTO ORGÁNICO VOLÁTIL EN GRAMOS POR LITRO
PPRM A PORCENTAJE DE MATERIAL RECUPERADO DESPUÉS DE SU USO
BDPK A PORCENTAJE DEL CONTENIDO EN ASBESTOS
ELCD A INDICADOR DE DESCRIPCIÓN DE CARACTERÍSTICAS EXTRA LARGO
AJUC A CLASIFICACIÓN SEGÚN EL 'AMERICAN HOSPITAL FORMULARY SERVICE'
AQGP A VIDA ÚTIL APROXIMADA
ADZC A PROTECCIÓN A LA INTEMPERIE
AFJK A CUBICAJE
AJCN A REQUISITOS DE ALMACENAMIENTO ESPECIALES
AFJN A FACTOR DE FRAGILIDAD
AFJQ A RANGO DE TEMPERATURAS DE ALMACENAMIENTO
AGAV A IDENTIFICACIÓN DEL CONJUNTO DE UTILIZACIÓN FINAL (CUF)
BBRH A FRECUENCIA DE INSPECCIÓN
BBRJ A CARACTERÍSTICA ESPECIAL DE MANIPULACIÓN



BGTB A CONDICIONES DE ALMACENAMIENTO
RADD A DATOS DE ISÓTOPOS RADIACTIVOS
PRMT A MATERIALES PRECIOSOS
PMWT A MATERIALES PRECIOSOS Y MASA/PESO
PMLC A MATERIALES PRECIOSOS Y SU SITUACIÓN
NTRD A FECHA DE ALTA EN EL MIL-HDBK-300
FCLS A CLASIFICACIÓN FUNCIONAL
TMDN A DESIGNADOR DE TIPO/MODELO
FTLD A DESCRIPCIÓN FUNCIONAL
RTSE A RELACIÓN CON EQUIPOS SIMILARES
RDAL A BIBLIOGRAFÍA E INFORMACIÓN DE REFERENCIA SOBRE EL ARTÍCULO
CTJT A LONGITUD TOTAL NOMINAL Y TIPO DE EMPAQUETADO
CTKG A ANCHO NOMINAL TOTAL Y TIPO DE EMPAQUETADO
CTHR A ALTURA TOTAL NOMINAL Y TIPO DE EMPAQUETADO
GRWT A PESO BRUTO
PKRN A NUMERO DE REFERENCIA DEL EMPAQUETADO
EXWT A PESO NETO DEL EXPLOSIVO
HMCC A CODIGO DE CLASIFICACIÓN DE MATERIAL PELIGROSO
SHPN A NOMBRE DE TRANSPORTE APROPIADO DEL DOT (DEPARTAMENT OF TRANSPORTATION USA)
DENN A NÚMERO IDENTIFICACIÓN DEL DOT (DEPARTMENT OF TRANSPORTATION USA)

HAZD A CLASE/DIVISION DE RIESGO AL QUE PERTENECE EL ARTÍCULO SEGUN EL DOT (DEPARTAMENTO DE TRANSPORTE
DE LOS EE.UU.)

AMWN A NÚMERO DE MODELO
ZZZV A CONJUNTO INMEDIATO SUPERIOR QUE JUSTIFICA LA COA
ZZZP A IDENTIFICACIÓN DEL DOCUMENTO DE DESCRIPCIÓN PARA COMPRA
DTRC A CÓDIGO DE REGISTRO SEGÚN EL DOT (DEPARTMENT OF TRANSPORTATION EE.UU.)
HZRD A MATERIALES PELIGROSOS
DERM A NIVEL DE POTENCIAL DE IRRITACIÓN DÉRMICA
CRYC A CLASIFICACIÓN USA DEL MEDICAMENTO
AGUC A CANTIDAD POR UNIDAD DE EMBALAJE
FEAT A CARACTERÍSTICAS ESPECIALES
CRTL A MRC DE JUSTIFICACIÓN DE CRITICIDAD TÉCNICA
ELRN A NÚMERO DE REFERENCIA EXTRA LARGO
ZZZK A NORMA/ESPECIFICACIÓN QUE CUMPLE EL ARTÍCULO
ZZZT A TIPO/GRADO/FORMA/CLASE DEL ARTÍCULO SEGÚN UNA NORMA/ESPECIFICACIÓN TÉCNICA NO DEFINITORIA
ZZZY A CARACTERÍSTICAS DIFERENCIADORAS DEL NÚMERO DE REFERENCIA
CXCY A NOMBRE DEL ARTÍCULO ASIGNADO POR EL ORGANISMO QUE CONTROLA EL DISEÑO
CLQL A NOMBRE COLOQUIAL/COMERCIAL
PRPY A CARACTERÍSTICAS SUJETAS A DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL



 

SICAD [H6]
Código de Nombre de Artículo 13745
Nombre de artículo - Inglés CUP,SUCTION
Nombre de artículo VENTOSA
Nombre de artículo - Francés VENTOUSE, CAOUTCHOUC
Tipo de Nombre Aprobado
Estado Activo
Clase Otan de Abastecimiento 5340
Número de Concepto
Guía de Identificación de Artículo A539V0
Título de la GIA
Clave de aplicabilidad
Código de condición 1
Definición - Inglés

An item of rubber with a concave face which, when pressed upon a smooth surface, attaches itself by means of a created vacuum. It is
usually designed for attaching to a shaft, handle, or the like.

Definición
Un artículo de goma con una cara cócava que, cuando se presiona sobre una superficie lisa, se adhiere mediante el vacío creado.
Generalmente está diseñado para unirse a un mango, manilla, o algo por el estilo.

Definición - Francés
Article en caoutchouc avec une face concave qui, lorsqu'il est pressé contre une surface lisse, s'y fixe lui-même au moyen du vide crée. Il
est généralement muni d'un manche poignée ou article similaire.



MRC X/A Enunciado del MRC
NAME X NOMBRE DEL ARTÍCULO
MATT X MATERIAL
MDCL A DOCUMENTACIÓN Y CLASIFICACIÓN DEL MATERIAL
CBBZ A DIÁMETRO DE LA COPA/CAVIDAD
AGWY A ANCHURA DE LA CAZOLETA/COPA
CBCC A ALTURA DE COPA
ALJP A DESIGNADOR DE TAMAÑO/DIMENSIÓN

AGMK A LONGITUD DEL ORIFICIO
CBCD A DISEÑO DE DISPOSITIVO DE ACOPLAMIENTO
BYGL A TIPO DE DISPOSITIVO DE ACOPLAMIENTO
CBCG A LONGITUD DE DISPOSITIVO DE ACOPLAMIENTO
AAZQ A PROFUNDIDAD DEL ORIFICIO
AAUB A DIÁMETRO DEL ORIFICIO
FEAT A CARACTERÍSTICAS ESPECIALES
TEST A DOCUMENTACIÓN DE DATOS DE PRUEBA
SPCL A CONDICIONES ESPECIALES DE PRUEBA
ZZZK A NORMA/ESPECIFICACIÓN QUE CUMPLE EL ARTÍCULO
ZZZT A TIPO/GRADO/FORMA/CLASE DEL ARTÍCULO SEGÚN UNA NORMA/ESPECIFICACIÓN TÉCNICA NO DEFINITORIA
ZZZW A DESVIACIÓN RESPECTO A LA NORMA
ZZZX A DESVIACIÓN RESPECTO AL DESIGNADOR CITADO
ZZZY A CARACTERÍSTICAS DIFERENCIADORAS DEL NÚMERO DE REFERENCIA
CRTL A MRC DE JUSTIFICACIÓN DE CRITICIDAD TÉCNICA
ELRN A NÚMERO DE REFERENCIA EXTRA LARGO
ELCD A INDICADOR DE DESCRIPCIÓN DE CARACTERÍSTICAS EXTRA LARGO
CBME A CUBICAJE
PRMT A MATERIALES PRECIOSOS
PMWT A MATERIALES PRECIOSOS Y MASA/PESO
PMLC A MATERIALES PRECIOSOS Y SU SITUACIÓN
ZZZP A IDENTIFICACIÓN DEL DOCUMENTO DE DESCRIPCIÓN PARA COMPRA
ZZZV A CONJUNTO INMEDIATO SUPERIOR QUE JUSTIFICA LA COA
AGAV A IDENTIFICACIÓN DEL CONJUNTO DE UTILIZACIÓN FINAL (CUF)
CXCY A NOMBRE DEL ARTÍCULO ASIGNADO POR EL ORGANISMO QUE CONTROLA EL DISEÑO
CLQL A NOMBRE COLOQUIAL/COMERCIAL
PRPY A CARACTERÍSTICAS SUJETAS A DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL
TEXT A DESCRIPCIÓN GENERAL DE CARACTERÍSTICAS DEL ARTÍCULO



 

SICAD [H6]
Código de Nombre de Artículo 15627
Nombre de artículo - Inglés CLEANING COMPOUND,SOLVENT
Nombre de artículo PRODUCTO DE LIMPIEZA, DISOLVENTE
Nombre de artículo - Francés PRODUIT DE NETTOYAGE,SOLVANT
Tipo de Nombre Aprobado
Estado Activo
Clase Otan de Abastecimiento 6850
Número de Concepto
Guía de Identificación de Artículo T089-A
Título de la GIA
Clave de aplicabilidad AY
Código de condición 1
Definición - Inglés

A cleaner of nonspecific chemicals compounded to remove grease, carbon collection, and the like, from parts of internal combustion
engines, aircraft surfaces, small machines and the like by solvent action. Does not include items known by specific chemical names, and
CLEANING COMPOUND, BAKING PAN.

Definición
Limpiador de productos químicos no específicos, para eliminar grasa, residuos de carbón (carbonillas), y similares, de las piezas internas
de motores de combustión, superficies de una aeronave, pequeñas máquinas, y similares, mediante su acción disolvente. No incluye
artículos que se pueden identificar con nombres de productos químicos específicos, y PRODUCTO DE LIMPIEZA, PARA CAZUELA
(15606).

Definición - Francés
Nettoyant, composé de produits chimiques non spécifiques, destiné à enlever graisses, dépôts de calamine, etc., des pièces de moteurs à
combustion interne, des surfaces d'aéronef, des petites machines, etc., par une action dissolvante. Il ne comprend pas les articles connus
par le nom d'un produit chimique déterminé et PRODUIT DE NETTOYAGE, PLAT DE CUISSON (15606).



MRC X/A Enunciado del MRC
NAME X NOMBRE DEL ARTÍCULO
AGZY X TIPO DEL MATERIAL DE BASE
AGXW A APARIENCIA FÍSICA
CMQB A CARACTERÍSTICA DE BIODEGRADABLE
CMQC A PORCENTAJE MÍNIMO DE CONTENIDO BIODEGRADABLE
BLBZ A ARTÍCULO SOLUBLE EN AGUA
AKKF A CANTIDAD EN EL INTERIOR DE CADA PAQUETE UNITARIO
TEST A DOCUMENTACIÓN DE DATOS DE PRUEBA
SPCL A CONDICIONES ESPECIALES DE PRUEBA
CQCT A TIPO DE CONTENEDOR/EMBALAJE PRIMARIO
PKTY A TIPO DE PAQUETE UNITARIO
ZZZW A DESVIACIÓN RESPECTO A LA NORMA
ZZZX A DESVIACIÓN RESPECTO AL DESIGNADOR CITADO
ENAC A CÓDIGO DE ADECUACIÓN MEDIOAMBIENTAL (ENVIRONMENTAL ATTRIBUTE CODE)
ALAX A CONTENIDO PORCENTUAL DE MATERIA PRODUCIDA A PARTIR DE BIOMASA
PTRM A TANTO POR CIENTO DE MATERIALES RECUPERADOS
CZFJ A COMPUESTO ORGÁNICO VOLÁTIL EN GRAMOS POR LITRO
ELCD A INDICADOR DE DESCRIPCIÓN DE CARACTERÍSTICAS EXTRA LARGO
AFJK A CUBICAJE
ZZZP A IDENTIFICACIÓN DEL DOCUMENTO DE DESCRIPCIÓN PARA COMPRA
PRMT A MATERIALES PRECIOSOS
ZZZV A CONJUNTO INMEDIATO SUPERIOR QUE JUSTIFICA LA COA
PPRM A PORCENTAJE DE MATERIAL RECUPERADO DESPUÉS DE SU USO
DERM A NIVEL DE POTENCIAL DE IRRITACIÓN DÉRMICA
HZRD A MATERIALES PELIGROSOS
AGAV A IDENTIFICACIÓN DEL CONJUNTO DE UTILIZACIÓN FINAL (CUF)
SERN A NUMERO DE SERIE DE NACIONES UNIDAS (UN)
FEAT A CARACTERÍSTICAS ESPECIALES
ZZZK A NORMA/ESPECIFICACIÓN QUE CUMPLE EL ARTÍCULO
ZZZT A TIPO/GRADO/FORMA/CLASE DEL ARTÍCULO SEGÚN UNA NORMA/ESPECIFICACIÓN TÉCNICA NO DEFINITORIA
ZZZY A CARACTERÍSTICAS DIFERENCIADORAS DEL NÚMERO DE REFERENCIA
CRTL A MRC DE JUSTIFICACIÓN DE CRITICIDAD TÉCNICA
ELRN A NÚMERO DE REFERENCIA EXTRA LARGO
CXCY A NOMBRE DEL ARTÍCULO ASIGNADO POR EL ORGANISMO QUE CONTROLA EL DISEÑO
CLQL A NOMBRE COLOQUIAL/COMERCIAL
PRPY A CARACTERÍSTICAS SUJETAS A DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL
TEXT A DESCRIPCIÓN GENERAL DE CARACTERÍSTICAS DEL ARTÍCULO



Comando Aéreo de Combate N° 3
N.I.T. 800141629
ORDEN DE COMPRA

PANAMERICANA LIBRERÍA Y PAPELERÍA S.A.
N.I.T. 830037946
Cll. 64 No.93-95
Bogotá, Cundinamarca
Atte: July Andrea Mendez Sierra
gobiernovirtual@panamericana.com.co
Teléfono: +57 1 2916900 256

Número de Orden
No de Instrumento
Instrumento agregación
Fecha de Emisión
Fecha de Vencimiento
Comprador
Ordenador del gasto
Supervisor
Teléfono
Detalle de Entrega
Gravámenes adicionales
Justificación

134999 
CCE-GS-2018-1 
Grandes Superficies 
21/10/24 
20/11/24 
Alex Jhon Argel Fernandez 
PIF 4Coupa 
Aérotecnico Cano Ojeda Yinis Paola 
3142971700 
 
 
Adquisición de productos de aseo para el CACOM-3 

Enviar a
Comando Aéreo de Combate N°
3
KILOMETRO 3 VIA MALAMBO
MALAMBO - ATLANTICO
MALAMBO - ATLANTICO
Atte: Alex Jhon Argel Fernandez

p900509426 11/20/2024

p900524398 11/10/2024

p8490652 10/31/2024

p900523480 11/10/2024

p900510172 11/05/2024

p8490827 10/31/2024

p8469299 10/31/2024

p900505226 11/10/2024

p8490671 10/31/2024

Facturar a
Comando Aéreo de Combate N°
3
KILOMETRO 3 VIA MALAMBO
MALAMBO - ATLANTICO,
MALAMBO - ATLANTICO
Atte: Alex Jhon Argel Fernandez

Línea Presupuesto Descripción Cant. Unidad Precio Total
1 CDP 15424 GSF01-GUANTE NITRILO AZUL 4.5G SIN TALCO TALLA M X100 cod: 900509426 35.0 Unidad 36.890,00 1.291.150,00

2 CDP 15424 GSF01-ACIDO MURIATICO DESINCRUSTANTE X 5100CC cod: 900524398 29.0 Unidad 33.201,00 962.829,00

3 CDP 15424 GSF01-INSECTICIDA MATAVOLADORES RAID X360 ML cod: 8490652 21.0 Unidad 27.600,00 579.600,00

4 CDP 15424 GSF01-DETERGENTE PQP X 20KG PQP cod: 900523480 40.0 Unidad 149.940,00 5.997.600,00

5 CDP 15424 GSF01-BLANQUEADOR GARRAFA X 20 LITROS AL 5% cod: 900510172 23.0 Unidad 69.615,00 1.601.145,00

6 CDP 15424 GSF01-DESENGRASANTE GALON X 3750ML cod: 8490827 24.0 Unidad 37.604,00 902.496,00

7 CDP 15424 GSF01-JABON EN BARRA AZUL REY X 300GR cod: 8469299 65.0 Unidad 4.284,00 278.460,00

8 CDP 15424 GSF01-LIMPIADOR DESINFECTANTE FABULOSO 500 CC cod: 900505226 18.0 Unidad 7.997,00 143.946,00

9 CDP 15424 GSF01-LIMPIAVIDRIOS POTENTE GALON X 3800CC cod: 8490671 18.0 Unidad 23.443,00 421.974,00

21/10/24, 14:39 colombiacompra.coupahost.com/order_headers/print_view?id=134999&version=1

https://colombiacompra.coupahost.com/order_headers/print_view?id=134999&version=1 1/2



p900510170 11/05/2024

p8490654 10/31/2024

p900524077 11/15/2024

p8490728 10/31/2024

p900524409 11/10/2024

P900519075 11/05/2024

p900500461 10/31/2024

p900509357 11/20/2024

p900502246 10/31/2024

p900501065 10/31/2024

p8490735 10/31/2024

p900501524 10/31/2024

p900501525 10/31/2024

Línea Presupuesto Descripción Cant. Unidad Precio Total
10 CDP 15424 GSF01-SUAVIZANTE GARRAFA X 20 LITROS cod: 900510170 30.0 Unidad 155.414,00 4.662.420,00

11 CDP 15424 GSF01-JABON LIQUIDO LAVALOZA GAL.3750/4000CM3 cod: 8490654 38.0 Unidad 30.345,00 1.153.110,00

12 CDP 15424 GSF01-VARSOL BIODEGRADABLE X 3800 ML cod: 900524077 38.0 Unidad 39.032,00 1.483.216,00

13 CDP 15424 GSF01-CHUPA ASEO PARA SANITARIO MANGO PLASTICO cod: 8490728 20.0 Unidad 12.293,00 245.860,00

14 CDP 15424 GSF01-BOLSA BIO NEGRA 90X120 CAL 2 PAQX100U cod: 900524409 29.0 Unidad 132.090,00 3.830.610,00

15 CDP 15424 GSF01-RECOGEDOR TASK PRO ROJO C/BANDA + C/MADERA cod: 900519075 31.0 Unidad 8.330,00 258.230,00

16 CDP 15424 GSF01-BALDE PLASTICO 12 LITROS SURTIDO cod: 900500461 25.0 Unidad 24.157,00 603.925,00

17 CDP 15424 GSF01-ESCOBA EN PLASTICO 22 DIENTES MANGO DE MADERA cod:
900509357

210.0 Unidad 18.795,00 3.946.950,00

18 CDP 15424 GSF01-CEPILLO BARRE CALLE BASE PLAST MANG META cod: 900502246 220.0 Unidad 46.529,00 10.236.380,00

19 CDP 15424 GSF01-LIMPIA TELARANAS MANGO METAL 140 CM 1A cod: 900501065 30.0 Unidad 21.896,00 656.880,00

20 CDP 15424 GSF01-CHURRUSCO P/SANITARIO M/PLASTICO CON BAS cod: 8490735 30.0 Unidad 10.746,00 322.380,00

21 CDP 15424 GSF01-ESCOBA DURA T/ZULIA SURTI M/METAL 1.20CM cod: 900501524 38.0 Unidad 18.505,00 703.190,00

22 CDP 15424 GSF01-TRAPERO COPA ALGODON 430G CABO MADE 140C cod: 900501525 60.0 Unidad 17.791,00 1.067.460,00

41.349.811,00 COP
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